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Con fecha 20 de octubre de 2015, este Consejo de la Transparencia de la

Región de Murcia ha recibido escrito de la Consejera de Presidencia, formulando

consulta al amparo de lo dispuesto en el artículo 38.3, letra f) de la Ley

I2/20L4, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y referida a la publicación de la
información señalada en el artículo 13.2, letra a) de la citada norma legal.

Habiéndose reunido en Pleno el Consejo de la Transparencia el pasado

viernes 6 de noviembre al objeto de analizar el informe, este órgano acordó

remitir este informe a la Asamblea Regional, proponiendo una revisión del

contenido actual del citado artículo 13.2, letra a), por lo que, atendiendo a lo
anterior, le remito el texto del informe señalado a los efectos correspondientes.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2015.
El Presidente del Consejo de la

Transparencia de la de Murcia.

Jos a Molina.
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INFORME SOBRE LA PUBLICIDAD ACTIVA DE 1.A RETACI N DE PUESTOS

DE TRABAJO DE I.A ADMINISTRACIóN REGIONAL Y SUS ORGANISMOS

AUTÓNOMOS CON LA IDENTIFIcAcIóN DE sUS ocUPANTEs.

Refa : 151026-01-13.2.a)

Asunto: Consulta de la Consejería Presidencia de 19-10-2015

Con fecha 20 de octubre de 2015, se ha rec¡bido escrito de la Consejera

de Presidencia, formulando consulta al Consejo de la Transparencia de la

Región de Murcia (en adelante CTCARM o el Consejo) al amparo de lo dispuesto

en el artículo 38.3, letra f) de la Ley l2/20I4, de 16 de diciembre, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (en adelante Ley CARM l2/20I4 o Ley de Transparencia

regional).

La consulta se refiere a la publicación de la información señalada en el

artículo L3.2, letra a) de la Ley de Transparencia regional realizada en la

sección en materia de Transparencia existente en la web de la Comunidad

Autónoma (www.carm.es/transparencia), en su apartado Recursos Humanos,

subapartado "Relación de puestos de trabajo de la Administración General y sus

Organismos Autónomos".

La publicación (publicidad activa) de los datos relativos a las citadas

Relaciones de Puestos de Trabajo, con indicación del nombre y apellidos de

quienes las ocupan como empleados públicos o sustitutos de éstos y con

expresión del coste económico-presupuestario anual con que cada puesto está
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dotado en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia (en adelante CARM) para el presente ejercicio.

La Consejería de Presidencia ha formulado igualmente consulta a la

Agencia Española de Protección de Datos (en adelante AEPD), a cuyo

contenido, así como al Informe de la Agencia, ha tenido acceso este Consejo.

Por otra parte, el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, en

orden a la colaboración, coordinación y unificación de criterio con el Consejo

estatal de Transparencia y Buen Gobierno (en adelante CTBG), también ha

solicitado la opinión y parecer de este organismo estatal a fin de conocer su

valoración y contrastarla con la que forme este Consejo regional.

De la misma forma, el CTCARM ha tenido conocimiento y acceso a una

consulta formulada por la Fundación para la Formación e Investigación

Sanitaria (en adelante FFIS) de la Región de Murcia, entidad incluida en el

Sector Público Regional y sometida, por tanto a la Ley CARM I2/20t4. Dicha

consulta se planteó ante la AEPD, en el mes de junio de 2015, es decir, antes

de la constitución de este Consejo. Al referirse al mismo contenido (aplicación

del arto L3.2.a) de la Ley de Transparencia Regional), es conveniente traerla a

colación, así como el informe emitido por la AEPD, por ser el primer dictamen

jurídico de la AEPD sobre la cuestión objeto de este informe.

Así, en ejercicio de las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley

CARM L2/2014, en su artículo 38.3, f), por la que es competente para resolver

las consultas que se formulen en materia de publicidad activa y derecho de

acceso por parte de las entidades e instituciones sujetas al ámbito de aplicación

de la Ley, se emite el siguiente INFORME
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I. ANTECEDENTES DE HECHO Y NORMATIVA APLICABLE

I.1. Hechos. Publicidad activa de la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración Regional.

La Ley CARM L2/2O14, ha creado en su artículo 11 el denominado "Portal

de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia" en el que

estará disponible la información pública objeto de publicidad activa así como

aquella otra que se considere interesante en materia de transparencia. Se

configura como la dirección electrónica, disponible a través de redes de

telecomunicaciones, cuyo objeto es poner a disposición de los ciudadanos, toda

clase de servicios e informaciones relacionadas con la Comunidad Autónoma de

manera totalmente gratuita.

La titularidad, gestión y administración del Portal corresponde a la

Administración regional, que la ejercerá por medio de la Consejería competente

en materia de transparencia y participación ciudadana.

Las Consejerías y organismos afectados por las obligaciones de

publicidad activa deberán poner a disposición del órgano directivo competente

en materia de transparencia y participación ciudadana, la información

correspondiente para su publicación en el Po¡tal de la Transparencia.

La Oficina de la Transparencia y Participación Ciudadana (en adelante

OTPC), creada en el artículo 36 de la Ley regional de transparencia,

dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Unión Europea

y Acción Exterior, es el órgano administrativo integrado en la consejería

competente en materia de transparencia y participación ciudadana, a través del

órgano directivo competente en esta materia, que ejercerá las funciones

siguientes:

a) La dirección técnica de los contenidos del Portal de Transparencia

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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b) La gestión de la Plataforma de Participación Ciudadana de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) La relación de carácter horizontal con los distintos órganos

directivos de las consejerías y organismos públicos para el desarrollo y

ejecución de las medidas de transparencia y participación.

d) La coordinación y el asesoramiento técnico a los órganos referidos

en el apartado 2 del artículo siguiente.

e) Elaborar informes periódicos sobre la calidad, claridad y

accesibilidad de la información pública más demandada presente en los

sitios web de las diferentes consejerías y organismos de la Administración

regionaL

f) La llevanza de un registro de las solicitudes de acceso a la

información presentadas en la Administración regional.

g) La gestión del Censo de participación ciudadana de la Región de

Murcia.

h) El apoyo y asistencia técnica a la comisión señalada en el artículo

anterior, así como la preparación de los trabajos necesarios para sus

reuniones.

i) Cualesquiera otras que se le encomienden.

La organización administrativa, gestora del sistema de transparencia en

la CARM, ha dado cumplimiento a la publicidad activa de, entre otros, lo

dispuesto en el artículo 13.2, a) de la Ley regional de Transparencia.

La Ley fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (en

adelante BORM) el 18 de diciembre de 2OL4; la entrada en vigor del precepto

indicado tuvo lugar el 18 de junio de 2015, tras una vacatio de 6 meses

establecida en la disposición final cuarta.2 de la misma.

Consecuencia de lo anterior, ha sido la publicación en junio de 2015, en

la sección en materia de Transparencia existente en la web de la Comunidad
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Autónoma (www.carm.es/transparencia) de la información establecida en el

artículo 13.2.a) de la Ley regional de Transparencia, en la que se dispone:

Artículo 13. Informac¡ón institucional, organizativa y de recursos
humanos.

2. Asimismo, en materia de recursos humanos, harán pública la siguiente
información:

a) Las relaciones de puestos de trabajo, plantillas, catálogos de puestos o

documento equivalente, referidos a todo tipo de personal, con indicación de sus

ocupantes y su relación jurídica, así como de sus retribuciones anuales.

El contenido de la información hecha pública en la sección en materia de

Transparencia existente en la web de la Comunidad Autónoma, en relación con

lo expuesto, recogía en formato tabla de hoja de cálculo "Excel de Microsoft",

los siguientes datos y en el orden que se indica, referidos a 7.970 puestos de

trabajo (puestos de RPT y puestos laborales fuera de RPT) en las Consejerías

de la Comunidad Autónoma y en sus Organismos Autónomos:

(siguen, en negrita la denominación con la que f¡guraba en la publicación

realizada y en cursiva, para mejor comprensión se añaden por este

Consejo,algunas anotaciones técn¡cas aclaratorias sobre el srgnificado de cada

abreviatura o concepto, de acuerdo con la normativa reg¡onal aplicable)

1. Consejería u Organismo Autónomo

2. Centro Directivo (Dirección General o Centro Directivo)

3. Centro de Destino (Unidad administrativa de destino)

4. Puesto (código asignado por la Administración regional)

5. Denominación (literal, referido al puesto de trabajo)

6, Nivel C.D (nivel Complemento de Destino)

7. Clasificación (funcionario o laboral)

8. Singularizado (sólo figura S en los singularizados; resto en blanco)

9. Forma Provisión (sólo admite dos formas: Concurso de Méritos o

Libre Desrgnación)

7
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lO.Grupo (Grupo funcionarial al que está ab¡erto. En algunos puestos,

figuran dos grupos consecutivos, como A1/A2; A2/C1; C1/C2, lo que

indica que está abierto a ambos Grupos)

11.Cuerpo/Opción (Cód¡go Cuerpo de Funcionarios de la CARM al que

está abierto o Cuerpos en caso de dos Grupos)

12.Cuerpo/Opción (Extendido) (Descripción literal del Cuerpo)

13.Título Académico (Cód¡go CARM de Titulaciones Académicas

admitidas para la provisión de cada puesto. Se refiere a la titulación o

titulaciones que deben ostentarse para poder ocupar ese puesto

concreto)

14.Títufo Académico (Extendido) (Descripción Literal del Código de

Título Académico)

l5.Jornada (Régimen de Jornada de trabajo, ordinaria o especial)

16.Primer destino (Indica si el puesto está habilitado como puesto de

entrada o primer destino en cuyo caso figura la letra S, resto en

blanco)

lT.Observaciones (Recoge, según tabla de códigos o literal, otros

requisitos funcionales asignados al puesto y gue es preciso tener o

aportar para concurrir al mismo, tales como disponer de permiso de

conductr, aportar Curriculum Vitae u otros)

lS.Ocupante (Indica los apellidos y nombre de quien esté ocupando

ese puesto en el momento de hacerse pública la RPT. Sólo figura

cuando existe efectivamente un ocupante del puesto; si no lo hay,

figura en blanco)

l9.NRRP (Indica el número de registro de personal funcionario o

interino o laboral de quien esté ocupando el puesto. Sólo aparece si

hay funcionario ocupante o titular del puesto)

I
Región de Murcia
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2O.Refación Jurídica (Indica s¡ se trata de funcionarÌo de carrera,

interino o laboral. Sólo aparece en el caso de que haya efectivamente

ocupante del puesto)

2l,Retribuciones Puesto (Indica la dotación económ¡co-

presupuestaria ANUAL asociada al puesto de trabajo, según perfil del

grupo funcionarial -sueldo base-, complemento de destino -según

tablas anuales- o complemento específico del puesto. Todos los

puestos de trabajo de la RPT, por lmperatlvo legal presupuestario,

tienen la dotación o reserva económico-presupuestaria anual

necesaria incluso si se encuentran vacantes. En este sentido, el

concepto publicado "Retribuciones Puesto' sería más acorde

denominarlo "Coste Anual del Puesto", si bien la Ley exige que lo
publicado sean las retribuciones anuales del ocupante de ese puesto.

No incluyen los costes sociales (seguridad social a cargo del

empleador) que figuran presupuestados separadamente.

Técnicamente no pueden identificarse con las retribuciones brutas

totales percibidas por quien figura como ocupante del puesto, dado

que no tienen en cuenta las retribuciones asociadas a la persona que

lo desempeña como son la antigüedad, el grado o un posible

complemento personal transitorio -CPT-, ni tampoco tienen en cuenta

el período anual gue el ocupante esté desempeñándolo). Ese coste

económico-presupuestario anual únicamente coincidiría con las

retribuciones anuales brutas del ocupante, si éste no devenga ningún

tipo de complemento personal como trienios, productividad variable,

grado o CPT y si además está ocupando el puesto durante un

ejercicio completo, regla gue en muchos casos no se cumple.

22,Sustituto L (se utiliza para rndicar los apellidos y el nombre del

sustituto si el ocupante actual está sustituyendo al ocupante titular
del puesto, como funcionario tnterÌno, adscrito...)

23,Sustl.NRRP (recoge el número de registro de personal del

sustituto 1)

T
Región de Murcia
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24.Sust1.Relación Jur. (indica la relación que une al sustituto 1 con la

Admin istración u Organismo Autónomo)

25,Sustituto 2 (ídem Sustituto 1 si el exist¡era un sustituto 2 del

puesto)

26.Sust2.NRRP

27.Sust2. Relación Jur.

En conclusión, la publicación realizada recogía, para cada uno de los

puestos de trabajo incluidos en el listado y a lo largo de hasta 27 campos, los

datos y circunstancias que, a juicio de la Administración Regional, daban

cumplimiento al mandato del legislador en esta materia.

De los 27 ítems descritos, los numerados del I al t7, así como el ítem

2L, se corresponden con la información que se publica en el BORM,

periódicamente, cada vez que se modifíca la Relación de Puestos de Trabajo

(por creación, supresión o modificación de puestos de trabajo).

Los ítems 18 a 2O y 22 a 27 reproducen la información sobre los

ocupantes del puesto, describiendo para cada uno de ellos (ocupante, sustituto

1 y sustituto 2) el número de Registro de Personal, los apellidos y nombre y la
relación jurídica que los liga con la Administración u Organismo empleador.
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I.2. Marco normativo aplicable en mater¡a de transparencia y en
mater¡a de función pública regional en la CARM.

A fin de llevar a cabo una interpretación integradora de las normas en

materia de transparencia y de las correspondientes en materia de recursos

humanos y función pública, a continuación se analizan ambos grupos de

normas y se establecen la conexión interpretativa entre ellos,

1.2.L. Normativa aplicable en la CARM en materia de TMNSPARENCIA.

Básicamente, esta normativa está integrada por la Ley estatal I9/20L3,
en la que la mayoría de sus preceptos tienen carácter básico y de mínimos y la
Ley regional L2/20L4 de Transparencia y participación ciudadana, a la que ya

nos hemos referido con anterioridad.

a) Legislación estatal básica en materia de transparencia. Ley L9/20L3.

Como legislación básica y de mínimos, está la Ley estatal t9/2013, de 9

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen

gobierno (en adelante Ley I9/2OI3 o LTAIBG), publicada en el Boletín Oficial

del Estado de 10 de diciembre de 2013.

Se trata de legislación básica en la mayor parte de sus preceptos y en

cuyo ámbito de aplicación se encuentran, entre otros, todas las Comunidades

Autónomas que, respetando los mínimos de publicidad y derechos que

reconoce, así como los principios que la inspiran, pueden dictar sus propias

leyes en la materia, así como organizar la gestión de la transparencia como

consideren oportuno.

La Ley contempla una vacatio de dos años (esto €s, hasta 10 de

diciembre de 2105) para que las Comunidades Autónomas se adapten a las

IT
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obligaciones contenidas en la misma. En su mayor parte, la ley estatal tiene

carácter básico de acuerdo con la Constitución.

Establece, entre otras, una obligación de publicidad activa, que será

aquella información cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. El Portal de la

Transparencia será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una

nueva forma de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la

información pública.

Como manifiesta el CTBG en su informe de 27 de octubre de 2015 al

referirse al mayor contenido en materia de publicidad activa de la Ley CARM

L2/2OL4:

A juicio de scte Con*aJo, sl bi¡n c¡ un hccho qua la LTAIBG no oontampla la
pr.tlicación proactiva de la inftrmación reletiv¡ ¡ las RPTg y obos dstæ de los

rnploadoa públicoe, con caråcler båaico no þ ss menos que la norma, þ-EgUlSÊçËB
nö É€ opon€ ¡l contenido de le r¡bm¡ gret viene eúgirl¡ expre*¡mente por una Lay

rcgonal{s Ley 12t2014- qué Éê produce en cumplimlento del pilnciplo da eutonomÍ¡
con*agrado en le Conet¡tuciôn y rocogirlo rn la Lry on lo ËÍararrts a le rugulaclln d¡ lE

trånspârensÉ de lsa lnstitucþne¿ públicas. En eftc{ol en vitud de dicho pnncipio de
eutonomia, la Ley l2l2014 de la Región do fr¡l¡rcia ha eomrtido a puHicided Ðclivs cn
meteriE dê recurÊôÊ humanoe no sölo loe contenldoo inhm¡livo¡'bá€icoe'o mfnlmoc
tle la LTAIEG, dno tambión otros corÍônldoa adtcioneþ¡, cor¡¡olldando con tu
aprobacitin una teñdênci¡ sxteneivs de lrc obligrclones de puHicidd edivr que, con
antcrioridad a la aprobadón dc la Lcy. ya habfan manlfcetado loe órganoe de le
Comunidad Autônorne en distintf,s medidæ o ¡ctuaciones.

Se configura en la Ley estatal, además, de forma amplia el derecho de

acceso a la información pública, del que son titulares todas Ias personas y que

podrá ejercerse sin necesidad de motivar la solicitud. Este derecho solamente

se verá limitado en aquellos casos en que así sea necesario por la propia

naturaleza de la información -derivado de lo dispuesto en la Constitución

Española- o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos, En todo

caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del

interés que se salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación

(que en el caso concreto no prevalezca el interés público en la divulgación de la

información) y de forma proporcionada y limitada por su objeto y finalidad.

Asimismo, dado que el acceso a la información puede afectar de forma

directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación entre
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ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por

un lado, en la medida en que la información afecte directamente a la

organización o actividad pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras

que, por otro, se protegen -como no puede ser de otra manera- los datos que

la normativa califica como espec¡almente protegidos, para cuyo acceso se

requerirá, con carácter general, el consentimiento de su titular.

En materia de publicidad activa, el artículo 5 de la LTAIBG establece una

serie de principios generales que obligan a los sujetos (Administraciones y

organismos) del ámbito de aplicación de la ley:

1. Publicación periódica y actualizada. Publicarán de forma periódica y

actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la

transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la

actuación pública.

2. Carácter de obligaciones mínimas. Las obligaciones de transparencia

se entienden sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica

correspondiente o de otras disposiciones específicas que prevean un régimen

más amplio en materia de publicidad.

3. Límite, la protección de datos personales. Serán de aplicación, en su

caso, los límites al derecho de acceso a la información pública previstos en el

aftículo t4 y, especialmente, el derivado de la protección de datos de carácter

personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información

contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo

previa disociación de los mismos.

En lo relativo a la publicidad en la sección de transparencia de la web de

la CARM de los datos objeto de este Informe, y como el propio CTBG reconoce

en su Informe de 27 de octubre de 2015, "en la publicación no se encuentran

dichos datos".
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4. Publicación y reutilización. La información sujeta a las obligaciones de

transparencia será publicada en las correspondientes sedes electrónicas o

páginas web y de una manera clara, estructurada y entendible para los

interesados y, preferiblemente, en formatos reut¡lizables. Se establecerán los

mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la

calidad y la reutilización de la información publicada así como su identificación y

localización. Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan

exclusivamente fines de interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior

a 50.000 euros, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley

podrá realizarse utilizando los medios electrónicos puestos a su disposición por

la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de las ayudas o

subvenciones públicas percibidas.

5. Accesible y gratuita. Toda la información será comprensible, de acceso

fácil y gratuito y estará a disposición de las personas con discapacidad en una

modalidad suministrada por medios o en formatos adecuados de manera que

resulten accesibles y comprenslbles, conforme al principio de accesibilidad

universal y diseño para todos.

6. Alcance de la protección de datos. Por su parte, el artículo 15

dedicado a la protección de datos personales, puesto en conexión con la
Disposición adicional quinta, en la que se prevé la colaboración activa entre el

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia de Protección de Datos,

determinan que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información.

6.1. Para el caso de datos especialmente protegidos a los que se

refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso

únicamente se podrá autorizar en caso de que se contase con el

consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho

I Que el art 9, núm. 4, dê ls Ley 12¿2014 se rcflare especlflcamantc a 106 llmltËË

dsrivedos de la Ley Oryånic¡ lõ11999, då 13 ú dioiernbre, ds Proteooiin de Deto¡
de CarÉcter Personel y su normatlva básics de desârtollo, se{lale¡rdo que, cuando
la infiormación contwiera detos æpgcialrflsnte orot€oidos. la publeided solo s€
llevarå ¡ cabo previa disociación de loe mi¡moe, En h puHicación efectuad¡ n0 s'e

encuontraE dichos delo€.
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afectado hubiese hecho man¡f¡estamente públicos los datos con

anterioridad a que se solicitase el acceso. Si la información incluyese

datos espec¡almente protegidos a los que se refiere el apartado 3 del

artículo 7 de la Ley Orgánica t5/L999, de 13 de diciembre, o datos

relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que no

conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso sólo se podrá

autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del

afectado o si aquél estuviera amparado por una norma con rango de Ley.

Hay que destacar que la Ley 15/1999 de Protección de Datos,

considera "especialmente protegidos" los datos relativos a ideología,

afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o étnico, estado de

salud o vida sexual; datos asegurados con un alto grado de protección y

que, en cualquíer caso, requerirían la intervención expresa del titular del

dato para autorizar su cesión o transmisión.

6.2. Sin perjuicio de lo indicado para los datos especialmente

protegidos, con carácter general, y salvo que en el caso concreto

prevalezca la protección de datos personales u otros derechos

constitucionalmente protegidos sobre el interés público en la divulgación

que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos

meramente identificativos relacionados con la organización,

funcionamiento o actividad pública del órgano.

6.3. En todo caso, la Disposición adicional quinta establece un

régimen de colaboración entre la Agencia Española de Protección de

Datos y el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, que adoptarán

conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, de

las reglas contenidas en el artículo 15 de la Ley y en particular en lo que

respecta a la ponderación del interés público en el acceso a la

información y la garantía de los derechos de los interesados cuyos datos

se contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

de Transparencia y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
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b) Legislación autonóm¡ca en mater¡a de transparenc¡a. Ley L2{2OL4.

Sin olvidar a la precursora "In¡ciativa Integral para la Transparenc¡a de la

Administrac¡ón Pública", aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30

de mayo de 20L4, lo cierto es que la legislación regional en materia de

transparencia está constituida por la Ley L2/20L4, a la que se ha hecho

referencia con antelación.

Se dicta en uso de las prerrogativas de autoorganización y es congruente

con las bases y principios establecidos por la legislación estatal en la materia,

singularmente por la Ley L9/20L3, a la que nos hemos referido en el apartado

inmediato anterior.

La ley regional, en materia de publicidad activa, hace uso de su

competencia para extender más allá del mínimo exigido por la ley estatal, el

contenido de la publicación de alguna información concreta, como son las

Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT's) con indicación de sus ocupantes y su

relación jurídica, así como de sus retribuciones anuales.

Nuestra ley, en esta materia establece la obligación de publicar

periódicamente la información relativa a (art. L3.2.a):

1, Los puestos de trabajo incluidos en las relaciones de puestos de

trabajo, en las plantillas, catálogos de puestos o documentos equivalentes,

2, Que estén referidos a todo tipo de personal.

3. Indicando quienes ocupan cada uno de esos puestos.

4. Indicando cuál es la relación jurídica que les une a la organización.

5. Con expresión de sus retribuciones anuales.
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No obstante, dado que la controversia y la consulta se ha susc¡tado por

la publicación de datos de carácter personal de los empleados públicos,

ocupantes de los puestos de trabajo, entendiendo por tales, los apellidos y

nombre y las supuestas retribuciones anuales tanto de los ocupantes como de

los sustitutos, es preciso referirnos, además de a la letra a) del apartado 2 del

citado artículo 13, a otros preceptos de ese mismo artículo, en los que se

contienen referencias también a la publicidad activa de datos personales, si

bien no asociados a las supuestas retribuciones publicadas.

Así, al margen de otros datos personales en materia de altos cargos que

se señalan en el artículo 14 de la ley, deben ser objeto de publicidad activa,

datos personales relacionados con los siguientes apartados que se transcriben

del artículo 13 de la ley, relativos a la información institucional, organizativa y

de recursos humanosl

Artículo 73 lnformøción institucional, organizativa y de recursos humonos

7. Los entidodes e instituciones incluidas en el ámbito de oplicoción de este título
publicarán, en lo que les sea oplicable, informoción relotivo a:

b) Su estructuro orgonizotivo, incluyendo un orgonigroma octuolizodo que identifique
a las personos responsdhles de los diferentes órgonos y unidades administrativos, así
como los luncìones que tienen encomendddas y sus dotos de contdcto.

2. Asimismo, en moterid de recursos humonos, harán público lo siguiente informoción:

a) Los relaciones de puestos de trdbdjo, plontillos, cotálogos de puestos o documento
equivalente, referidos a todo tipo de personol, con indicación de sus ocupantes y su
relación jurídica, así como de sus retríhuciones onuales.

c) El directorio de su personal gue incluyo, al menos, información relotiva al puesto
desempeñado, teléfonos y dirección de correos electrónicos.

f) Lo relación del personal eventual existente, con indicación expreso de su
identificoción, lds labores de confianzo o dsesoramiento especiol encomendados y el
órgono poro el que presto las mismas, osí como sus retribucìones anuales.

g) Lq identificoción de las personos que formdn parte de los órganos de
representoción del persondl. Se informorá, osimismo, del número de personos que
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gozan de dispensa totol o porc¡øl de asistencio ol trobajo con mot¡vo de licencias

sindicoles conced¡døs, ogrupodos según lo organ¡zación sindical a la que pertenezcan,

así como del coste que tales liberøciones generon poro las correspondientes entidades
y del número onuol de horos sindicales utilizadas.

h) La reloción de los empleados públicos que tengon autorizada la compatibilidod
pora un segundo puesto o octividad en el sector público o reconocido la
compatibilidod con el ejercicio de actividades privødos. En esto reloción se incluiró, ol
menos, la denominoción y descripción del segundo puesto o actividod p(tblica o de lo
octividad privado, el horario o realizar y lo fecha a portir de la cuol se autorizo o

re co n oce ta n co m pøti bi I ido d.

Es decir, la publicación de datos personales realizada en la secc¡ón en

mater¡a de Transparenc¡a existente en la web de la Comunidad Autónoma

obedece a la aplicación del artículo 13, apartado 1, Ietra b) y apartado 2, letras

a), c), f), g) y h)

Por ello hay que destacar que la conclus¡ón a la que se llegue en este

informe, en relación con la letra a) del apartado 2 del citado artículo 13 y con la

publicidad de los datos personales, será extrapolable y aplicable, en su caso, al

resto de apartados y letras del artículo, en los que el legislador prevé

igualmente la publicación de datos personales de los afectados.
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1.2.2. Normativa aplicable en la CARM en mater¡a de RECURSOS HUMANOS
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Para enmarcar el problema de aplicación de la Ley de Transparenc¡a en

lo relativo al precepto que se ha consultado (art. 13.2.a) es preciso hacer una

breve referencia a la legislación específica en materia de Recursos Humanos en

la CARM y establecer el alcance y contenido e interpretación de los términos a

los que hace referenc¡a la Ley de Transparencia.

a) El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

(en adelante TREBEP), aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/20L5, de

30 de octubre, establece las bases aplicables al régimen estatutario de los

funcionarios públicos y del personal laboral al servicio de las Administraciones

Públicas, incluidas en su ámbito de aplicación.

El TREBEP establece los fundamentos de la actuación de los empleados

públicos, entre los que se encuentra la transparencia (art. 1.3.h).

En materia de ordenación de los puestos de trabajo, el TREBEP establece

en su artículo 74 que las "Administraciones Públicas estructurarán su

organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos

organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los

puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su

caso, a que esté adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones

complementartas. Dichos instrumentos serán públicos".

b) La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia

En la Región de Murcia, el Texto Refundido de la Ley de la Función

Pública de la Región de Murcia, aprobado mediante Decreto Legislativo Il2OOt,
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de 26 de enero, dispone en su artículo 16.2 que las leyes de creación de

Cuerpos y Escalas deberán determinar, entre otros requisitos, el nivel de

titulación o las titulac¡ones concretas exigidas para el ingreso en el Cuerpo y las

Escalas. De igual forma, establece (art. 16.3) que los Cuerpos y Escalas de

funcionarios no podrán tener asignadas facultades, funciones o atribuciones

propias de los órganos administrativos, siendo "únicamente, las relaciones de

puestos de trabajo que podrán determinar los Cuerpos o Escalas de

funcionarios que pueden desempeñar los puestos a los que corresponda el

ejercicio de las citadas funciones.

Por lo que interesa a este informe, los artículos 17 a 21 del TR de la Ley

de Función Pública regional, dispone, en relación con la naturaleza y contenido

de las relaciones de puestos de trabajo y de las plantillas orgánicas, lo

siguiente, que se transcribe, destacando lo que interesa a estos efectos:

Artículo 77 Relaciones de puestos de trabajo: concepto

7. Los relociones de puestos de trabojo son el instrumento técnico a trovés del cual se

racionalizo y ordena la Función Público Regionol, determinando sus efectivos de acuerdo

con las necesidades actuales de los servicios y precisando los requísitos exigidos pora el
desempeño de codø puesto, así como su valoroción,

2, Las relociones de puestos de trabajo tendrán caráder público, y comprenderón todos los
puestos de trobajo de la Administroción Pública de la Región de Murcio.

Artículo 78 Relociones de puestos de trabajo: alcance

7. Las relaciones de puestos de trabojo de personal funcionørio y laborol, que han de
constor en uno reloción que se presentaró ordenado por los unidades orgónicøs o entidqdes
de lo Administroción Público de lo Región de Murcia, comprenderón, conjunta o

separodomente, todos los puestos de trobajo dotodos presupuestariømente en cómputo
onuol. (..,)

Artículo 79 Relocíones de puestos de trobajo: contenido

7. Lo relación de puestos de trobajo indicqrá necesariomente y en todo coso para cado
uno de ellos:

o) Su denominoción.

b) S us ca rocte rísti ca s e se ncia le s.

c) La posición que le corresponde dentro de la organizoción odministrativa.

d) Los requisitos necesorios pora su desempeño.

e) En su caso, lo adscripción al Grupo, Cuerpo o Escola de funcionarios y o lo
Cotegoría loboral que correspondo.

20



rr'ir'l CONSEJO DE LA
TRANSPARENCIA

DE LA REGIÓN DE
MURCIA

I
Región de Murcia

lnforme s/ publicidad activa RPT (art. 13.2 Lev 1212014).

2. Tratándose de puestos de trabajo otribuidos o funcionarios pttblicos, indicordn odemós:

a) El nivel en el que el puesto hoyo sido closificodo.

b) En su coso, el complemento específico que correspondo o los mismos.

c) La forma de provisión.

(...)

4. La creoción, modificoción, refundición y supresión de puestos de trobojo, se realizoró o

trovés de los relociones de puestos de trobojo.

5. Corresponde ol Consejero competente en moterio de Función Público la aproboción de

los relociones de puestos de trabajo previo informe preceptivo de lo Consejerío competente
en moteria de Hociendo.

6. Los relaciones de puestos de trobajo contendrán puestos que, por sus corocterísticas, se
consideren idóneos como primer destino para el personol que hayo superodo los pruebas

selectivos derivadas de lo Oferto de Empleo Público. Su contenido y funciones deberán

corresponderse con lo formoción específico exigida en el proceso selectivo.

7. Lo orden de lo consejerío competente en moter¡o de función público por lo que se

apruebe lo reloción de puestos de trabojo especificará los tipos de puestos no
singularizodos que queden adscritos o las secretaríos generales de las consejeríos y
direcciones u órgonos directivos osimilodos de los organismos outónomos de lo
Administroción Pública de lo Región de Murcio.

Lo dispuesto en el párrofo anterior, no seró de aplicacion a los puestos de trobojo de los

centros docentes.

(...)

Art ícu lo 2 7 P I a nti I I as pres u pu esta ri a s : dotaci on e s

7. Las plantillas presupuestarias del personøl funcionarìo incluirón las dotociones por los
conceptos siguientes:

o) Retribucìones básicds correspondientes o cada uno de los Grupos.

b) Complementos de destino correspondientes o los puestos de codo nivel.

c) Complementos específicos de los puestos que lo tengo osignodo.

d) Complemento de productividod expresodo en un porcentoje del coste totol de
personal de los progromas y órgonos que se determine.

e) GratifÍcdciones.

2. lgualmente incluirdn, para el personol laboral, las dotaciones paro atender los
conceptos retributivos abonables a este personal en función de lo estahlecido en los
convenios coledivos que resulten de oplicación.

(...)

A la vista de la normativa reg¡onal no puede caber duda que el contenido

de las relaciones de puestos de trabajo publicados en la sección en
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materia de Transparencia existente en la web de la Comunidad

Autónoma es co¡nc¡dente con el mandato legal y por tanto sólo cabe

concluir que lo publicado no ha supuesto extralimitación ni ha ido más

allá del contenido técnico y jurídico que una relación de puestos de

trabajo tiene,

c) El Decreto 461L990, de 28 de junio

Y, a mayor abundamiento sobre el contenido de las repetidas relaciones

de puestos de trabajo y de su publicidad, con carácter reglamentario, el

Decreto 461t99O, de 28 de junio, que aprueba el modelo y dicta normas para la

aprobación y modificación de las relaciones de puestos de trabajo. (BORM no

160, de 13 de julio), viene a precisar y concretar algunas de las previsiones

legales en materia de RPT.

En su artículo 3, apartado 2, establece que " En las relaciones de puestos

de trabajo se indicará necesariamente para cada uno de ellos:

a. Su denominación y ubicación.

b. Sus características esenciales.

c. La posrción que le corresponde dentro de la organización
administrativa.

d. Los requisitos necesarios para su desempeño, y, en su caso, la
titulación académica.

e. En su casq la adscripción al grupq cuerpo o escala y especialidad u
opción, de funcionarios y a la categoría laboral y subgrupo que
corresponda.

f. El nivel en que el puesto haya sido calificado, o plus de destino
asignado si lo tuviere.

g. En su caso, el complemento específico que corresponda al mismo.

h. La forma de provisión.

i. El tipo de puesto".
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Asimismo, el artículo 3.3 establece que "las Relaciones de Puestos de

Trabajo contendrán puestos gue, por sus características, se consideren idóneos

como pr¡mer destino para el personal que haya superado las pruebas selectivas

derivadas de la Oferta de Empleo Público. Su contenido y funciones deberán

corresponderse con la formación específ¡ca exigida en el proceso select¡vd'.

Finalmente, el artículo 4 del Decreto 46/L99O mencionado establece que

las relaciones de puestos de trabajo del personal se confeccionarán de acuerdo

con los criterios y normas que se exponen a continuación:

"8. 3. - Titulación académ ica.

8.3.1.- En esta columna habrá de consignarse tan sólo aquella
titulación académica específÌca cuando su necesidad se deduzca
objetivamente de la índole de las funciones a desempeñar o de la
aplicación de la normativa reglamentaria.

8.3.2.- Las tttulaciones académicas deberán figurar con las
denominaciones establecidas en la normattva vigente." (...)

" 9. - Observaciones o ca racterísticas.

9.1.- Esta columna podrá utilizarse para hacer constar las
circunstancias que se considere precisas siempre que constttuyan un
elemento esencial para el desempeño del puesto, tales como:
xJornada de trabajo diferente a la establecida de forma general para
los funcionarios de sus mismas características.
*Puesto a amorttzar, cuando se trate de puestos que
obligatoriamente se amortizarán al quedar vacantes.
*Conducción de vehículos.
xResidencia en vivienda oficial.
xPernoctar en el centro de trabajo.
*Puestos que se consideren idóneos como primer destino.
*Puestos a adaptar en sus requisitos de desempeño al quedar
vacantes."

9.2- Igualmente en esta columna se expresará la formación
específica requerida cuando de la naturaleza de las funciones del
puesto se deduzca claramente su exigencia y siempre que la misma
pueda ser acreditada por la posesión de diplomas o títulos
reconocldos por la Administración, o mediante certificados expedidos
por la autoridad administrativa competente.
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9.3 - Asimismo, podrán incluirse, previa justificación, aquellas
circunstancias que no siendo requisitos exigibles, constituyen méritos
a valorar en la provisión del puesto, sin perjuicio de los méritos
complementarios que puedan incluirse en las bases de la
convocatoria del concurso. "

En conclusión, a la vista de los preceptos anteriores, tanto de la Ley de

Función Pública Regional como del Decreto 46/L99O, se deduce de forma

incontestable:

1. Que las RPT's y las Plantillas Presupuestarias son los instrumentos

técnicos, legales, de ordenación de la función pública. Por tanto, las referencias

realizadas en la Ley de Transparencia a tales instrumentos deben ser

entendidas en el sentido anterior y con referencia a la legislación específica en

materia de función pública.

2. Que las RPT's contienen necesariamente los requisitos para el

desempeño del puesto de trabajo y su valoración. Hay que entender que entre

los requisitos para el desempeño pueden figurar la exigencia de disponer de

permiso de conducir vehículos o el disponer de ciertas titulaciones académicas o

de reunir determinados requisitos adecuados al puesto. En cuanto a la

valoración, se refiere al coste del puesto de trabajo, entendido como dotación

presupuestaria anual, El artículo 2L, en relación con las plantillas

presupuestarias, es más explícito aún pues desglosa todos los conceptos

retributivos que deben figurar cuantificados, tanto para el personal funcionario

como para el laboral.

3. Que las RPT's tienen carácter público conforme al TREBEP, al artículo

L7.2 de la Ley de Función Pública y al resto de normativa regional que las

regula. Ello implica que los ciudadanos en general pueden conocer por su

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para cada puesto de

trabajo incluido en una RPT o en una Plantilla Presupuestaria, no sólo las

características del puesto, el grupo de funcionarios al que está abierto, sino

también los requisitos adicionales para su desempeño, si es o no un puesto

singularizado, si es o no de primer destino, las retribuciones que tiene
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presupuestario) y la titulación

En relación con el carácter público, a juicio de este Consejo esa

publicidad, (previa y anterior a la publicación realizada en la secc¡ón de

transparencia), en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, es determinante en

relación con la valoración que pueda hacerse de los datos publicados en

cumplimiento del artículo 13.2.a) de la Ley CARM L2/2OL4, pues en puridad no

puede hablarse en este punto de la existencia de una cesión o publicación de

datos personales pues en lo que se refiere al contenido necesario de la RPT no

se incluyen datos de carácter personal a los que se refiere el artículo 3 de la

LOPD (entendidos como cualquier información concerniente a personas físicas

identificadas o identificables). De hecho, estos mismos datos ya han sido objeto

de publicidad oficial con anterioridad y todos ellos se encuentran a disposición

de los interesados, que no los han impugnado al amparo de la Ley de

Protección de Datos y de los ciudadanos particulares que los han conocido o

tenido oportunidad de conocerlos.

4. Que la publicación debe ser completa. La legislación regional en

materia de Transparencia, exige la publicación de las"relaciones de puestos de

trabajo, plantillas, catálogos de puestos o documentos equivalentet' y ello

implica, sin género de dudas, que tal publicación se refiere a la totalidad de los

datos que conforman dichos instrumentos de ordenación de los recursos

humanos.
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II. OTRAS APORTACIONES E INFORMES EXTERNOS
REI.ACIONADOS CON EL OBJETO DE I-A CONSULTA

El Consejo ha tenido conoc¡miento y acceso a otras aportaciones de otros

órganos y ent¡dades competentes en mater¡a de Transparencia y en materia de

Protección de Datos a instancias de entidades del Sector Público Regional o de

la propia Administración autonómica.

Dichas aportaciones se refieren al mismo objeto de la consulta planteada

por la Consejera de Presidencia a este Consejo y por ello se traen a colación a

fin de analizar sus propias conclusiones y ponerlas en contraste con las

resu lta ntes.

Por otra parte, este Consejo tiene el firme propósito de establecer una

estrecha colaboración y cooperación con el Consejo de Transparencia y Buen

Gobierno (CTBG), del Estado, creado por la Ley L9/2013. Por ello y a fin de

poder disponer del criterio del órgano estatal competente en el control de la

transparencia y contrastar su parecer con el de este Consejo, se ha planteado

la cuestión al citado Consejo estatal, mediante escrito de 23 de octubre de

2015.

En consecuencia, en este apartado del informe se analizan las

aportaciones de estos informes que se relacionan a continuación:
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II.1. Informe AEPD Referencia 2Btt3B/2015. Consulta de la

Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria (FFIS) es una

entidad incluida dentro del Sector Público de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y por tanto, está sujeta a las disposiciones de la Ley CARM

I2/20L4 en materia de transparencia.

La FFIS formuló el 5 de junio de 2015 (en esa fecha, este Consejo no

estaba constituido), una consulta a la Agencia Española de Protección de Datos

(AEPD), en la que planteaba las siguientes cuestiones, relacionadas con la

aplicación del artículo 13.2 de la Ley L2/20L4 de transparencia:

Que en Þcha 18 de dlciembre de 2014 se publicó la Ley 1212014 de

trânõparenola en la Regkln de Murcia, cuya vlgencla comþnza a los s€ls
meses de su publ¡caclôn, en lo que respecla al Tltulo ll de la misma,

Se tralä de una norma que aplica a la Fundaciôn que dûijo. y cuyo Tlhrlo ll nos
obliga, entre olras cosas. a lo siguionle:

'Art, 13,2, Aslmlsmo, on maaorta de rccursoJ hwnanot, harân pùbllca la tlgulenl0
lnlo¡maclón:

aJ las ralecroøes de fxJesfos r/e frabap. t¡lanliÅra.s caló/nçros ara prJ€slÂe o d¡ntmanlo
equtvelentê. ßle¡lttos a tod,o l¡oÚ dê psrsonð¿ úrn indbác¡dv, ds s¿Js ()cupånl€s y su (el¿cíón

tttrtdica. ssl ænþ olo s(/s ¿ì}lnba/cloíos û¿uelÉs.

ô/ ¿os a61ro'dos o pgclos rugdrdorBs dè las æìtderonos dc liÐöaJo y cqn!Ðn,os oofectnos
y¡gar¿es

c) Et di(ætoño de su peæmal que htcluya, s, nl8nos. ¡nlormaclôn relalrva al preslo

de-sempetaolc, lêlêlono.t y di¡eç{|iôn do cnr¡oos olccf¡óD'bos.

¡] La r€lsôAto do ,os empleados p¿ìôl¡cos qíÉ ltngan sulon¿sdo la æPlpailNlldad pDm Lln

sooundo pucsto o act¡vidad en ol #ôw públ¡.n o rüaconocdo lê æmpal¡bitiüd con 6l oio.cffi
de æ,livirtsdes fllved€s. Efr êsts relac¿'ón .se inch!¡râ, al manrß, la clanomlnâcrü1 y des4rì'É'¡6n

déJ seg¿/ndo p¿?esto o acllødad pÐutca o de la âLlivided ptvpcle, el lûaailo a rcsu¿il | la leeha

a parlþ do ld cual so auton2a a rofonoco l¿n êornpûl,D'{rdad.

En eslo sontido, el artlculo 10 de h LOPD ("Deber de gecroto"), establece lo

siguiente:

'F, regporsaðlo dol ndþ.o y {¡rl€n€r inf€n Fngan en c{ra,0urÊr las,å dêl lratamianlo de rûs drfos
do ôdréctor p€rûonal aslán oôirosdos â, sorrgto profesional ¡?spectÐ de fos mi6,no.e y â1 døbar

do grus/darlos, oþlvscionos quo $r[es¿r/án aun despvôs do lir'.ûlirr,t sus /tlocronos con ol
l¡tutat dêt licharc o, êr su cÉrso, cor, el rsqpo¿saðle dè! rf,¡srno."
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La FFIS planteó a la AEPD (con anterioridad a la entrada en v¡gor de la
Ley de Transparenc¡a Regional) dudas sobre la aplicación del artículo L3.2,
letras a), b), c) y h) en relación con el artículo 11 de la Ley Orgánica de
Protección de Datos (LOPD), en cuanto a la publicación en su web de los datos
de carácter personal a que se refiere el artículo 13.2 de nuestra ley.

Es importante señalar que los datos personales a que se refieren las
f etras del artículo 13, apartado 2, hacen referencia con respecto a los
empleados de la FFIS a:

1. Identificación personal que, como mínimo, serían los apellidos y
nombre de cada uno.

2. Sus retribuciones anuales.

3. El puesto de trabajo que desempeñan.

4. La relación jurídica que les liga con la entidad.

5. El número de teléfono del puesto de trabajo.

6, La dirección oficial o corporativa de correo electrónico.

7. Finalmente, las condiciones de trabajo recogidas en los convenios
colectivos, acuerdos o pactos laborales.

La AEPD, en Informe con Referencia 28It38l2OL5, suscrito por el

Abogado del Estado, Jefe del Gabinete Jurídico de dicha Agencia, manifiesta el

parecer de la misma,

Sin perjuicio de un error de nomenclatura referido a la identificación del

numeral de la Ley de Transparencia de la Región de Murcia, a la que identifica

Por su parte, el srüculo ll de la LOPD "Comunlc¡ción de daûor', dice que:

"l tos dalo¡ dp dâråc{ø perrmal obþto dsl lñIafüanÍo sÓy'o rr,drân sar æanuflcådos å un
le¡æ¡o æn el .¡tmplimiento rte fnes d¡reclorl€nle rB/acronados æ.l ,as f¡JniJr¡es ,egllims del
æ&nle Í aþJl af,s¡onâtio oon e, prev¡o co¡¡serllinrÉrlo de, ¡nls/esddo,

2. El @nsenljtnþ'!¡,lo orþúro e¡ øl apedúo ililøt/0r no ssrá pleclsol

o) Cuan& ls eo.slÒn sslâ cúlorlzÐde on unâ ley.'

A la vleta de lo e¡lablacldo en ambas nornås, SOLICITO so no¡ lnforme sl las
obligacloræs derivadâs de la Ley nn014 de Trançarenciã en lâ Regiôn de
Murc¡a, podrlan colisiona¡ de algunå forma con €l êBpffitu de la LOPD, o por el
conl¡ario podrlamoe dar cunrplimiento a aquella publicando loo datos que se
exþen en la misma.
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como Ley t5/2O15, cuando en realidad quería refer¡rse a la Ley L2/2QL4, del

texto de la consulta y del informe de respuesta no hay duda que ambos se

refieren a la Ley I2/20L4 de Transparencia y Participación Ciudadana de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La AEPD resuelve la consulta en la forma siguiente:

^cEHClA¡sn ñor Dr
nonccÉn
D¡ DATOI Orñrf ùnllcc

lffi¡älllllûil

' Enmhú u¡ roldtt¡d dc l¡úonnc, ntrillklr e aûr G¡t¡fiatc ,Xrldloo,
rúflË ¡ l¡ ænn¡lh pmee¿¡ por þ Fmd¡oht'n prn lr 6m¡cl6n c
hrrurü¡edón Hilbrb de h Rrgùón dü Mudü, cünplcmr ffirrrfllc þ
rlgubnF;

Ls oon¡dle plarüe la oonbn{dd con lo dþurûo m h Lq Orgánhe
li/lË9, dG 13 dc dcicmbc, dr Pmhociôn dc drÞr d¡ C¡rffit Peronrl, y
au Raglamonb dË rhanþllo, qrcùrdo pûr Ræl Dcqüo fZz$tZ0g7, û21 ôÇ
dhirmbn, dr l¡ obEndûn dr publceolón dr dlwr¡or dd6 dr c¡råtûff
pcr¡oml e lor çl rc rull¡ru cl rlhulo 13,2 d¡ h Lãy 15/?014, dt
Tmn¡perand¡ da h R¡dûn dc Murch.

Corp c¡ r¡bHo, cl d¡Ëcho ll¡¡dmralrl r b p¡olaoclón dË drloo no æ
&ohJto, rino qrlc debc pondrnær con lo¡ ruel¡nler dcrudlo¡ c lúirrtð
þltlmæ ¡drt¡lcddæ por nËlro o¡dasnlcnlo lurHloo. Da ãþ modo, æmo
pen læ n¡tsrles dersdm. d ¡rüstlo 83.1 dr l¡ Con¡üü¡dón drpono m ru
rrgundo lrto qur tôlo por tüy. Ct c.rn bdo uo d¡ùrrt lxprbr ru
conu{do aqrcld, pdû rtg¡lrlrs cl cjcælcb dË bb rlcl¡ün y lbclHæ,
çn rc üfidrût dr rq¡rúo æn þ prwlrþ m d $thuþ 1C1,1 ¡)'.

En srÞ mlmo ¡¡nlido, C TrlbunC Cq:lh¡lord an ru ¡enÞnch
2ç¿fi1000, dr 30 dr novhmÞc, ¡c rüen r ¡rilr q¡c¡tlôn m ¡l ñ¡ndrm¡nb
lwtrdco 11 ræonlrndo que'b Conrüludùr tr qtrrldo qur h Lry, y ¡ólo h 1ry.
pu.dr fþr þû lmllü r un drmho li¡ndrr¡¡nd. Lo¡ dltrdtæ ltmdrmlûl¡t
prdrn cdrr¡ dürlr lu¡gq Íiü blrnar, r lnduo lnþ nr
conrllù¡donrlnrnþ ilhnnË¡r dünPfi S¡r el aaqir qur sparlmmEì ar3
nüor!ülo prn lo¡nr d lh leglürno puvlto, plrporclonedo prn Jcenardo y,
an tdo carô, rar rräpËt¡otô an cl ürF'nldo üarndd drl d¡tcüo
tunûrn¡nLl ilth¡Ndo (SSTC 6711994, dc 28 da lbùruo. F. 6; lEl1H, d¡ Zl
rhËbuo. F.2)',

Pnnb¡mcnb cn ¡l tnbtto da æú lrrave dc l-oy, cl a{culo 112 e} da
le l-r'y Orgånlce t$fl9gg ê.tsbbcÊ q.n rorá poalbic le ccdón dc loc dato¡
ptnonrlæ ¡in omE csr d oorurr¡hrnto ül ffir ndo tr¡rtdo dúr
comr¡lcæhln ælå amp¡rada por u! norma ootì nngo d¡ l¡y.

En el ¡u¡¡e¡U ptànb¡¿q sr h con¡rlte, H y como ee lndþr cn h
mleiilâ, er d ¡úhn¡þ 13-2 d¡ b l.ry 1680f¿+ ol qur rrtabbO, alçranmutl h
oüllgÊclón dc hrcrr püblcc lor dabr qn rl grepb prlcËpþ mcnclona y quc
¡on eqtÉllo¡ tËrpÈrio dÊ þû qr l¡ aün¡rltrnÞ phnbr l¡ porlbþ
conhrvsrrcltn da kr d¡puerlo sn h l¡y Orylnin lflîS09,

rel
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El informe de la AEPD destaca que el derecho fundamental a la

protección de datos no es absoluto, s¡no que debe ponderarse con los demás

derechos e intereses legítimos establecidos por nuestro ordenam¡ento jurídico.

Trae a colac¡ón la Sentencia del Tribunal Constitucional 292/2000, en cuyo

fundamento 11, recuerda que "/a Constitución ha querido que la Ley, y sólo la

Ley, pueda fijar los límÌtes a un derecho fundamental. Los derechos

fundamentales puede ceder, desde luego, ante bienes, e incluso tntereses

constitucionalmente relevantes, siempre que el recorte que experimenten sean

necesario para lograr el fin legítimo previsto, proporcionado para alcanzarlo y,

en todo caso, sea respetuoso con el contenido esencial del derecho

fundamental restringido (SSTC 57/1994, de 28 de febrero, F.6; 18/1999, de 22

de febrero, F.2/'.

Es en el ámbito de esa reserva de ley, en el que el artículo 11.2 a) de la

LOPD el que establece que será posible la cesión de los datos personales sin

contar con el consentimiento del interesado cuando dicha comunicación esté

amparada por una norma con rango de Ley, como es el caso que nos ocupa.

Concluye el informe de la AEPD que siendo el artículo I3.2 de la Ley

regional de transparencia el que establece, expresamente, la obligación de

hacer públicos los datos que el propio precepto menciona y que son los que la

FFIS plantea en su consulta, por tanto, indica el Informe, "cabe considerar que

la cesión a la que se refiere la consulta no sólo no contraviene la legislación de

$h cmbrrgo, aomo rr hr lndb*, h propl¡ L¡y Orgünlca 16/1999
pÊÉ $.r C lcgldador podrå âshbLor aup¡¡æbf qua rlpalrn une csCón o
flnrfc¡dfu. Pot ell¡, cås con¡tlsi¡r qm h ca¡lôn a la S¡e ¡a rÊfiôre ls
øuulr no rôlo no mnts'r¡rrì. h hgH¡dah de potecdôn ds rl¡þq dm qr
la cnq¡cflüa amp*rda por tu uthulo 11.2 a) cn conodûr æn al ailalo 132
de h Lßy 1ân014.

Er d¡übüfli ¡l honordo lnhrmu.

Agt.rün PurnE E¡cob¡r
âlo¡rdo drl E*do Jrb d¡l Oúln.tr Jwldloo
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protección de datos. sino que se encuentra amparada por su artículo 11.2 a) en

¡rrnaviÁn ¡nn al ar*í¡rrln 1? ? da la I arr 1)l)î1 
^a

La posición de la Agencia encargada de vigilar la aplicación de la Ley

Orgánica de Protección de Datos es clara, diáfana y contundente: la publicación

de los datos a que se ref¡ere el artículo 13.2 de la Ley de Transparenc¡a

reg¡onal, letras a), b), c) y h) es plenamente conforme con el ordenam¡ento

jurídico español en mater¡a de protección de datos personales.

No obstante el informe anterior, veremos que, en el sigu¡ente informe de

la AEPD, ese criterio sigue s¡endo plenamente favorable a la publicación,

aunque introduce un matiz o cautela previa para que aquellos que cuentan con

algún pronunciamiento judicial firme a favor de la reserva de sus datos

personales, puesto de trabajo o retribuciones pueda hacer valer esa reserva y

ser excluido de la publicación.
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II.2. Informe conjunto CTBG-AEPD de 23-03-2015. Consulta de la
Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administrac¡ón (OPERA).

La AEPD y el CTBG, de forma conjunta de acuerdo con lo dispuesto en la

disposición adicional quinta de la Ley L9/20t3, de 9 de diciembre, emitieron un

informe el 23 de marzo de 2015 a solicitud de la Directora de la oficina para la

Ejecución de la Reforma de la Administración (OPERA), (este Consejo no se

había constituido y la Ley L2/20L4 tampoco estaba en vigor en cuanto al

artículo L3.2) en el que analizan la publicidad de datos personales de

empleados públicos en el supuesto de ejercicio del derecho a la información

(como sabemos, la LTAIBG no contempla en la publicidad activa, la publicación

de las relaciones de puestos de trabajo).

El informe que emiten ambos organismos se refiere a la "información

sobre las retribuciones correspondientes a determinados puestos de trabajo

que permitiría identifrcar a las personas que los ocupan así como otras relativas

a retribuciones de funcionarios, relaciones de puestos de trabajo (RPT) y
co m p lem en tos retri b u ti vos d e p rod u cti v id a d ".

Las conclusiones del citado informe vienen referidas al derecho de

acceso y al ámbito de la Administración General del Estado, por lo que deben

atemperarse por lo que respecta a la Región de Murcia toda vez que, como

establece la Ley L9/2013 estatal (LTAIBG) se trata de información que se

facilita a solicitud expresa de cualquier ciudadano y no es objeto de publicación

general por publicidad activa como sí sucede en el caso de la Ley CARM

L2/20t4 que obliga en su artículo L3.2 a) a hacer públicas las relaciones de

puestos de trabajo, plantillas, catálogos de puestos o documentos equivalentes,

con indicación de sus ocupantes y su relación jurídica, así como sus

retribuciones a nuales.

Por tanto, las conclusiones del citado Informe conjunto deben ponerse en

correlación con el mandato legal de la Ley regional, aunque sí debe ponderarse
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la posible existencia de circunstancias personales concretas que, de haber sido

conocidas por las unidades responsables de la gestión de sus recursos

humanos, habrían determinado la exclusión de determinados datos personales

de los ocupantes o de sus retribuciones, según se haya establecido por

sentencia o decisión judicial firme y en cada caso concreto.

Se transcriben las consideraciones finales del Informe:

¡1. Aplicación dr lB crit.rios dG poodcrudón r lot u¡puGttot pltntrados por

OPERÀ

4.1. R¡flbucién dc un dctsrminado ot¡ctto de tsal¡aio dcl rcctor oúblico vr ¡ca dc
orr¡onal funcjonario. laboral o dc caráctor c.¿cntual. con o tln la idcntlllcacärn dcl
¡molcado oúblico ouc lo darrrmañe

T¡nia¡do rn curnla lar consklrraclonæ quc acaban dr flalirrflr. los Ofg¡¡Êmor
l¡mãlfæ dd pËæritr dlctrrËî conduyrn qw m ül crso dc la iÍfonnåciÔn rclaWa a
hr rÇtriþuciori!¡ æignrdrt r m dctríîlnado Þucrto dc tsaþaio con rda{illc¡ci{n tlc
ru trlulrr, la poltloaciórr cxlgrd¡ po¡ cl aÉlculo 15.3 dc la LTAIBG opcrarh, con

caråcter gerìrcal, rn favor da la conceslón del acceso a lau retrituclone! dll pcr€ond

m¡ncionado a contl¡uación:

T¡hrar€s de laa Sutd¡recciones GerreraÞs. las SuÞdelegaoonee del Gobiemo
en las provincias y de los órganos directivæ de laß Agencias Estatalea, Entes y
ofos organisÍþs púlrlicos que tengan atribuida lä condición de diectivos,
siempre qæ b infonnaúl æÞrida a los mbmoe no delra ya ser objeto de
publicación conforræ a lo exþido por el artícrtb I LTIPBG.

T¡htares de puæ{oe de trsþajo adscritæ s personal ev€ntual, sea o no
personal fiÍÌcionaio.

Titrtares de pr¡estc de trabaþ & libre desþnación en trden decreciente
respecto de su niwl de responsåbilitåd.

La información deberá ¡eferir¡e å hs retribüciones íntegras ãnusl€s, sin exclu¡r lås

deducciones gue fr¡eran aplicalrles ni desglosar loe dÉlintæ conceptc rÇtribuùvæ,

salvo que así se solic¡tase expresamerrte, erì cuyo caso, de$€ría analizaree la
situactoin del empleado pútrlico ør cada caso concreto.

4.2.
oaruona or¡ dæsno¡fi¡ un dct¡rminado ouedo dc tr¡b¡p

En rchcion con csta rcgunda crstlon. loB OrganbmG linnrlta¡ con¡idcran guc lo
infsmación rcf.rrdä a lãs RPT dc lor organor atFniniuhalivw o d¡ lo¡ Orgüitmæ
PúbllçûG licna, con caråctq gaîrral, la n¡tr¡ralcza ô información mtr¡mcntr
idrrit¡Ícüthü rrlacignad! con la oqanÉaciør, funcion¡nicnto o ¡stlvidad de ¡quéllor,
lo quc detemina quc. en aplicación del apartado 2 dcl artfculo 15 LTIPBG, procadA

como reglã gcîff!|, csrccder el acccro so{icitado r€specto de lã m¡sm8.

A bl efucto, no del¡e olvidarse gue la RPT de un Centro o un¡dad cürcreto, deþe ¡er
pubiicadå según loc artículos 15.3 de lå L€y 30/1984, de 2 de agæto, de Medídas de
R€fomla de la Función Puþlica (I-as ret¿crolr€s de p.æslos rle tnaôaþ se¡Én pÚôlicas?
y 74 del EBEP ('Las AdøiDiskÐcrof,es Prbr,cE s esltuúwarân su wganizaci<h a fmvÉs
cle ¡elacioøes cfe p¡¡esfos de Fdfuþ u ohos inánnenfas organ zafrvos eûnla/es g¡¡E

comprentlerán, ¿r rTrenss, la denominactón de /os pøeslos. ,t¡,s gn¡pos cJe das¡rca#t
profesional,los cue¡pos o escaþs, en s¿r c€so, a gæ esfán ådsc¡r'tìts, /os s¡sfemas de
pronisnín y /as rebibuciües coøtp¡emefltsr¡ss. Dichos inslrumenfos serÉn públfcos).

a

a
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No ðbê ôlvidarsô, âdsïás, quÊ lâs RPT son roordadss pôr un órgeno ådmhH¡trâtivo,

lâ Comis¡ðn Ejecutivs dc la Comigión lntÊrnriniEterial dÊ Relribucione3 (CECIR)
adscritå tl M¡nbterb de Hscicnda y Aüüniafacime* Priblicas, ecucrdo quc d¡ oÌ¡gen
a lå corÊspondiente æ¡o¿uclon que no debe ocultåße al ¡nlere3 geû€frl.

A mayor abundemierìto, e8 imgortsnte tener erì cuerìta que la o0ligactrn de publicar la
RPT sin identiñcaci¡r de los ocupantes de los pueslos ya $taba r€gulåda en rxxmas
anteriores a la LTAIBG, por lo que no parece arþcuado ræ1flìgir le infomæión
precÉamente al amparo de ésta.

En eete sentido, a juicio de los organismæ que suscriben, no hay fundamentoe para
negar la infornracÍon soh're lå RPT de un determinado órgano o unadsd aûn¡n¡stËt¡ì¡a.

El criterio general fåvordlle al accÊso únicamenle podria limitaree en cåso de que en
un casro ooncfËto. en relacirn con un determinado ernpÞado piÈlico y en atención a
su situåción especilica, debiera prevalecer, csrforme al aÞanado 2 del artículo 15

LTIPBG, la garantia de su clerecho a la protección & dstos personsles u otros
derechoe cons¡ituc¡onslnEnte proteg¡dæ sobre el interés pútrlico en la diwþocion.
Así, el acceso podría denegarse si et sum¡nÉtro cle la informaciôn determinra de
alguns nìan€rå la d¡vulgación de dgtos de carÉder personel en los têminæ del

anículo 7 de ts LOPD.

4.3. Ls orÊdl¡cttvldsd ôue hâ ocrcibtdo cada efipleedo oúblico de månêra
indavidualiz¡då-

RGBpêrto a csta únima cucstión, hebrå dê tcnÊrsê en cuênta êl crtterio s.ntado ên el
prcccdcnta apartado 1 aocrca de læ ni\'çlêE dê rêspon8åbilidad, codianze y
perticipacirn en el procæo de brnå de decis¡onæ. Conviene rÊcordar que ys el srt.
23.3, letra c), de la Ley 3{V19M -rrluy anterix a la LTAIEG- dieponía lo siguicnte: Ër,
fodo c8so, Iås cårùUsdes que pêrc{ôâ csds fiJnclotld¡'lo por esúê cûr}cCpfo sêrån de
conocimiento puilico de /os dernás funcionarbs clel Departemento u Orgeniano
,hferesåffo, esí co¡¡to de /os representar¡tes srnrrrbelês'l

En todo caso. y conforme ae hs s€fiålado con anterioridåcl, la hformacion fecilitada lo
será en computo integro anual, salvo que se indicæe oûa cosa en la solicitud,
pon¡endo de man¡fiesto Êl crácte¡ variable de este complemento.
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5. Cqrrideraciones adicionales

Dícho lo anterior. anles de finalizar, hay que terrer en cuenla una sene de cuestiones
relevantes en la aplicacttn pnådica de las conclusiones que åcabsn de atcanzarse:

a) En pdma lugar, tletæ destacarse que el criterio exptæsto sc re{iere exclusir¡anrente
al ejercicio del dãrcho de acceco a la hformacirn pública mcdianle ælicitrd y no es
d¡rectamerüe extrapofable al wpuesto de puÞlicidad adûa de la inlømación, dado gr¡r
en esc caEo, tæ c¡iterlo¡ da pondcraciorr aplicados podrían dilerlr de lor que se han
msncionado en c$e dictamcn. habrda cucnta de h gencnrlización que æ produchh
en el accrso a lor datos,

b) Adãrråc, la cond¡.ríón alcanzrda !c rqllcre a la aplicaciin dc tor limit¡r al dorccho
do acceso a la infomación púÞlica a lG que sË r€ficrc al artfcr¡lo 15 dr lü LTAIBG, dn
tener c'n cuenta, dada la dive'rsidad de la infomación a la quc æ rclicrc cl e¡crilo
brmulado. los límites que, a 3u ræ2, est¿bleæ el artículo 14 de la misrna, y qn
podrian operar respêcto de la inforrnaciorr de colectivos concretæ o del personal al

servicio de determinadas unidades, servicios. órganoc, Departaflìent!É u Orgänsmos
Públicæ.

c) En tercer lugar, hay que terrer en ñrenta que el criteúo general debe atemperarse
Þmbien con la situaciln prticular del empleado público y. en especial con el hecho de
qr.le la rerælación de su identidad y circuns,tancias pudiera situsrl€ en una eifuación de
especial riesgo. A estæ efectæ. delæ recordarse lo dispuesto en el art. 19.3 de la
LTAIBG y habría de co$cedérseles un plazo de 15 días parä que los ãfectados
realicen las alegaciones que estimen oporfunas, o bien optar directamente por la
disociación de loe datos.

d) Hsy gue recordar así misrno qu€. en lo referente a la informacion sobre
groductividad. que los datæ halrán de facililarse con la exprësa advertencia de que se
Fata de datæ a peù>do vencido, ya que, corno !c ha cxgre¡ado con anterioridad, el
complemento de productlvidad no eE un concepto fflo ni pemanenle y que está, en

conseflenc¡ã, sujõto I lncrernentoc y decremørtoa a lo largo dal eJerciclo
grerupuestaria dc føma individudizadã. En todo caìo, a falta de que ¡c conc¡ete ot¡a
coËa en la sollcilud, la cfitidãd deþsia ¡er el bruto anual

e) Flnalmcnte y en todo cå.Eo, ã lä horå de concld¿r el accero habrå dc inforrnar¡¡
expreaannnte al intcre¡ado dc lo ditpqesto cn êl arl. 15, núm" 5, de la LTAIBG, cato
es, de que la nonnativa de proteccion de datæ p€rsonalæ ærá en todo caso de
aplicacién al tratamiento posterior de los omeflidæ a travéa del ejercicio def derecho
de acceso

Madrid, a 23 de mazo de ã115

El informe conjunto, para el supuesto de información suministrada bajo

demanda en aplicación del derecho de acceso a la información, prevé

determinadas cautelas que podemos resumir en:
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1. La publicación de la RPT ya viene establecida en dispos¡ciones de

rango legal, anteriores a la LTAIBG (art. 15,3 Ley 30/t984 de

Medidas de Reforma de la Función Pública).

2. En el supuesto de información relativa a retribuciones asignadas a un

determinado puesto de trabajo con identificación de su titular, se

prevé una ponderación de carácter general, de forma que a mayor

relevancia del puesto de trabajo, mayor prevalencia de los intereses

generales frente a la protección de datos personales, Así:

a. El informe se muestra claramente a favor de la publicación de

las retribuciones e identidades de los ocupantes, con

referencia a las retribuciones íntegras anuales, sin excluir las

deducciones que fuera aplicables y sin desglose de los

conceptos, a menos que se solicite expresamente, de los

siguientes colectivos o clases de empleados públicos:

i, Subdirecciones Generales, Subdelegaciones del

Gobierno, órganos directivos de las Agencias Estatales,

entes y otros organismos públicos que tengan la

condición de directivos. En estos casos es favorable a la

publicación, siempre que no esté ya establecida esa

misma publicación por otras normas,

¡¡. Personal Eventual

¡ii. Titulares de puestos de libre designación, en orden

decreciente respecto a su nivel de responsabilidad.

b. En congruencia con lo dispuesto en el artículo 23.3 c) de la Ley

30/t984, el informe se manifiesta claramente a favor de incluir

la información sobre productividad percibida por cada

empleado público, de forma individualizada e indicando que

han sido percibidas en ejercicio anterior y en relación con el

personal a que se refiere al apartado a, anterior.
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c. Dentro de ese cr¡ter¡o general, el informe recom¡enda

atemperar la información a la situación personal de cada

empleado y para ello considera conveniente otorgar un plazo

de 15 días antes de proceder a la publicación, para que cada

empleado público pueda alegar lo que considere oportuno.

Región de Murcia
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II.3. Informe conjunto CTBG-AEPD de 24-06-20L5, sobre Criterio
Interpretativo CI/OOt/20I5, de Alcance de las obligaciones de los
órganos, organismos y ent¡dades del sector público estatal en materia
de acceso a la información pública sobre sus Relaciones de Puestos
de Trabajo (RPT), catálogos, plantillas orgánicas, etc... y las
retribuciones de sus empleados o funcionarios.

El informe, siempre dentro del ejercicio del Derecho de Acceso a la

Información. No en materia de Publicidad Activa, establece un conjunto de

criterios interpretativos sobre :

Este informe es consecuencia de las cuestiones planteadas por la Oficina

OPERA en relación con el Informe conjunto de 23 de marzo de 2015, a que nos

hemos referido en el apartado anterior. Por tanto tiene una finalidad aclaratoria

y de establecimiento de Criterio permanente del CTBG y la AEPD en materia de

ejercicio del Derecho de Acceso a la Información reconocido en la LTAIBG.

En ese contexto, el CTBG y la AEPD ratifican el contenido del informe de

23 de marzo de 2015 y estructuran los criterios interpretativos de la forma

siguiente:

En su virtr.¡d, êsta PrêÉidênc¡s y la Direccih de ls Agenc¡s Erpañols de Proiección dc
Ðåtos (AEPO) han arloptado los prescnleE CRITERIOS INTERPRETATIVOS sobra el

ålcancË æ lâs oblþacionÊs rlê læ órgranæ, orgår!3moE y ent¡dad€€ del sË¿tôr pri¡clico

esùÊtal enunìefadeg cn cl artÍcr¡lo 2 de le LTAIBG ên mater¡s de sccego a la
información prilrlica obrante en su poder sobre:

- Sue Rei¡aciones & Pr¡estos de Trabaþ (RPT), cøtålogo8, ptsrxtillss orgánicae,
etc.. -

- El pr.ærto de fabajo desempeffsdo por uno o var¡os de Eß ernpleådos o
funcirna¡ios

- Las retrilrucionee asignaclas å uno o varios puestæ de trabajo delÊrnúnsdos, corì

identificación o no de sus percepûores.

- Las relribucbnes vins.¡lsdas a la produdividad o al rendhrÞnto de sus enrpleados
o funcimarios, con ¡dentif¡cac¡ôn o no de Ew perceptores.
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| [. cRfrERos |]{TERpRETAT|VOS

enurrËrados cn el arl¡culo 2 de la LTAIBG.

A- En Wñcipb y con cåråcter general, la inbnrnción refer¡tå a la RPT, catålogo o
plantilla orgánica, con o sin identifcaciôn de loe ernpleados o funcionarios
pnblicoe ocupantæ de los pu€stos, se consiteran dalos merrnente
identillcatir¡os relacisudæ con la orgarÉzacirxr, funcirxramierito o actividad
pr¡blica del orgnno de modo que, oonforme al artículo 15, númeru 2, de la

LTABG, y sahþ que en el caso concreto prevalezca la protecclxr de datos
peßonal€€ u otræ derectræ constituciondmente protegilæ eobre el hterÉa
púHico en la divulgación. se concederá el acceso a la infonnacion

B- Ello no obetante y en todo caso:

a) La informaciôn +iempre eî e{ s{rptresto de gr¡e rewlte oþligado facilitarla
conforme a laa reglar del aterior apwtado A- no sc facilitará cr¡ando el

acceso suponga m Ërjuhio para uno o varios de loa þierçs enufn€{ados
en el arthulo 14.1 de la LTAIBG y la limlhción aea juslificada,
proporcionada a ¡u oþJclo y llnalitad de prc{uccion y ha}¡ìa tco¡do sn cr¡enta
læ circunsturcia¡ del caso concrËto, etpËc¡ahnôrit? la conarrrcncia €ri Ël

mbmo dc un intuËs guplrior qr¡e judinqrrc el accr¡o,

Þ) Tampoco se facllitará cuando el acceso aÞde a uno o ì/sioE smpl€dæ o
funcionarios pr¡Þlioæ quê s€ encuenùen erì uriã sittpcion de proteccion

erpecial -p. ej. la de vídirna de violencia de gånero o la de stþto a una
ãmenaza teflorÉla-, que pueda lesulÞr agravada por lã divulgäcion de la

irrformación re|at¡\rå al præsto & ùabajo que oqJp€n.

En este último caso. si el órgnno, organÉmo o entidad rerponaable de la
informaciin h¡viera oonocimiento o pudiera deducir raænablemente de la
información de gr¡e disptæiese que aþuno o atgunæ de loc empleados
concemklos por u$a solicitrid de hfomación prdiem hallarse en una
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situ¡c¡ôn dc protaccirn æpêc¡al, debêrå rÊcsbsr del o bi afcctedos la
inlormaciðn nâcûsâria para dllucldar B¡ ÊfÊrtivåmèntê sê dâ êl ailp{êsto y
procadar cn comÊcûêncis con ¡a ræpuêsto.

2. lnform¡ción rcfarid¡ al pucdo dc trabalo dclcmcfirdo por uno o varlo¡
cmrlcedor o fu¡rdonario¡ prlbllcoa o a lar rctribucioncr erlonade¡ a uno o
varior ouêf,toô de trâbâ¡o detêrm¡nados.

A- Dado que en uno y otro csso ls infornación ircluyÊ dato€ de caråcter personal,

el óqarrc, organianro o ent¡dÊd responrable de la misrìrq a lå hora de fl¡torizar
el scceso, håbrå de real¡zar la ponderacion de interesæ y derechos prevista en
el artÍct¡lo 15.3 de ls LTAIBG, tal y conro ya ha visto gt¡e sucedia en el

supuesto de la leùa b) tþl prec#rte ap€rtado A.

E. Para efect¡ar la ponderación. habrån de tenerse en ctenta lss silu¡entee
reglas:

a) Con caråcter general, cuando el empleado publico ocr¡pe un trrcsto (þ eepec¡al

oonfianza, ufl Þuesto de atto nivel en la jerarquÍa del órgarn, organismo o
entidad o un puesto quc se prorltea mediante un procedimiento bæado en la

dÊcrecirnalidad. ha de entendere€ que prima el interår público sobre los
derechoe a lå ¡ntimidad o la protecclón de datos de cårÉcfÊr personal. Y ello
porgue, en loÊ tres ææ, el ¡ntefês de læ cir¡dsdsrEs por conocer las
relribuciones de los emplesdc públ¡cos que ocuÞan esc tipo de puestoe

coneste d¡rËctamcntê oon su derecho a conocer el furcionamiento de lsE

¡rËtlilcionæ publicae y cl modo ên que se ÊmplÊan loe rccrrcß pritlioos y
prlma robrc êl ¡ntêrÉs individual en lå presèrvâclón de la ¡nlimidad o los dâtos
dc carácter pêruoñal.

b) En ecte scntido -y ein pefuieio de lo que sÊ ha dictþ c{ì læ sntccÊdêntes dÊ

æte escfito s.ûrÊ el c¡rÉcter flexitrle y genérico de læ criterios interpr€tatiì/os
corìten¡dos en el m¡smo y sobre la cornpeÞncie exdß¡vå de lss Unidades dB

lrformac¡on para rêsotver y erraluaf en cadâ cago toncfÊlo-, con el fin dê
contribuir e la måg clare conrpfensÍ¡n de lss feglas esl¡blÊc¡das en el
pr€cËdente apart# a) y a tÍtulo nreramente ej€fiiplif¡csti\¡o, nnde decirse que

el organo, organismo o enùdad responsable de la información ooncedería el

acceso a ta información sob¡e las retribucion$ conespondientes a:

- Fersona/ eventual de esesøamrentt y especial ænfianza -€sesores en
loe Gabineles cle Ministroe y Secretâri)Ê de Estådo-, aunque ssan
funcionarios de canera en sifuación eçecial-

- Fersonal d¡red,iw, esto es: a) El peÍsonat expresamente identific¿do
conro tal en los Eststutoß de las Agenc¡as Eståtales, los organisnræ y
toÊ entes públicos; b) Los Subdirectores Generåles; c) Loe

5
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Subdelegadæ del Gobiemo en las provincias y cl Los cargos
equûalentes en las fundaciøres púlficæ y las sociedades mercantilet.

- Fersonal no dilediw <ie llbæ desþnacnio. En eete cæo, la prewlencia

del inlerÉs púÞlico sobre los derechos individuales ec dec¡ecÞnte eo
función del niwl jenfoquico dd €mpleado o li.¡ncionarrc pt¡blico,

aørtidenirrdæe que €n be puestos de niwl 30 no Suþdiructores
Gc*erales o a¡imilados, 29 y 2E -ártoc últimos sicmpre que sean dc
librË d€slgnac¡ón' o equiwtentes, podrfa pævalecer, con caråster
general. cl interés público en la divulgación de la información relativa a
l¡r r¡trlbuc¡onæ de loe pucstoc provÈto$ con un grado dc
ditc¡acirnalldad ¡ob¡c cl intenås indlûdual an la prc¡arvación de la
intimldad y lor dator de c¡nå¡cier per¡onal y que Gn loc p(rc!íto6 dG

niveler infcriores prevalecería, con carácter gËnêrä|, el intcrÉs individual
en la protecrión de loE @rechoc fundamentalec citados.

C. En todo caso, la irrformaciin so{¡re lae re{riþucixres se facilitanå en conrputo
anual y en tÉrminoe íntegræ, sin incluir deducciones ni desglose de conceptos
retributiloe. La razon es que Bl conocirniento de estos datæ puede permitir el

acceso a datoe de caråcter pensonal especialmente protegidos en læ términos
det arlículo 7 de la Ley Orgrinica 15/1999. de 13 de diciemþre, de Protección
de Oatoe de Carácter Personal (LOPD), esto es, dalæ reveladores de la

ideología, la afiliación sindical, la religién y las creencias y datoe referentes al

origen racid, a la s¿hd y a la vila sex¡al. Si la solicitud de inbrmación
requiere expresamerte el desglose de las refil¡ucbn€$ o Bu importe lhuido
habrán de aplicarse las nornras del mencir,nado precepto de la LOPD.

D. También en todo caso, y en el supuesto de que resulte otrligado fadlilar la
información, se d¡aervará lo sefialado en la regla B del precedente epígrafe 1

respecto a la aplicación del artículo 14.1 de la LTAIBG y a las situaciones
æpeciãl€s de þc funcinna¡ios o empleado¡ públicos que deæconsejen el
suministro da l¡ ¡nfonrracirn.

3.- lnformación rafcrantc a las rctribuclonc¡ vinculrdas ¡ la oroductivid¡d o ¡l
rcndimiento, con ldcnüflcaclón o no dc rm ocrceotorca, c información rclatva al
comnlçmento da nroductlvldad o incçntivo al rundìmicnto pcrcibido por uno o
v¡rior funcionariot o cmolcador núblico¡ detcrminado¡.

Con caråcter general, la cuanlh de los complernentos o incentilrcs retrilrutivos li¡adæ
a la pruductividad o el rendimiento percibidos efectiyamente por los empleados o
funcionarios de un determrnado órgano. organisrno o entidad del s€ctor público estatal
no puede cüìoaersë a priori. pr¡€s, por es€nsa, deÞende de la p¡oductividad o
rendimiento deeanollado For éstos y éste es un dato que solo puede determinarc€ a
postenon, unã ì/ez verificados dicho rendimiento o productividad. De este modo. la

5
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info¡maciòn, âún en el cæo de que no inorpore la identificación de los ÞercÊpfies,
grede facilitarse únicemente por periodoe v€ncilos-

lguaInente, con earåctÊr general, los csnplênìentos o incentivÉ vinculrdoÊ a la
pfoduct'/idåd o al rend¡m¡glto no tienen caråcter peÍnanerTte s¡þ coyurìlural pues

estån dirþidoe a rÊuibuir un rendimiento o Þrodudividâd especisl, $¡e fþ tiene por qse
produci¡Ê de forms continuårls. Por êllo, l¡ infomación, cå¡o dê fÊcilitürÊ, rtebêrá
incluir h exprÊrâ srt êrÞnc¡e de que wrespoffle a un perfodo deternÈËdo y que no
tnnc por qué pcrcibirrr ên êl fr¡turo con la m¡$ìs cusntia.

Itôdrås êstæ sâlvêdâdôs, hê critcriF expuêstos cn ¡os prscêdefltês rpâñsrþê A y B
s¿rlsn da epliceción âl c¡¡o da lac rËtribuclonar llgedrr d fÊndlmiênb o lâ
productividsd: cuflrdo la ¡rform¡ciin sol¡citåda m inclup 1e ldcntificación dc lor
p€ræpbrë, con caráeter gênêfal deþe fscilil¡ne le cuanth gþl¡el conÊspondiÊnte sl
orgeno, cênlro u oEanbmo dê quê sê úate; cuando hclulia lå identificación de todos o
€lguno de srls p€rcÊpûoræ, deb€ rea¡izaße la pmderåc¡ôn Oe i¡ræres€s y derechos
previcte en el artículo 15.3 de la LTAIBG y rmotvÊrse de acuefdo s þÊ criÞr¡os
ÊxprEstæ en ¡æ menc¡onados apartados-

U
Región de Murcia

III. ALCANCE

Como se ha didro en el encabezamiento del presente docunenù0, loe criterios
¡nterpretatiroe f¡jados se æfnren exclwinanpnte al acceso a la iúonnacion publica

referids a las $est¡ones señeladag expresamente. En ningún cesro €x¡los criterioe sori
de aplicaclrn a la F¡l¡licación de dicha infomacix en el rÉgirnen de ruhl¡cidad acfivs
prÊvisto en log articr¡loe 5 y sþuientee de la LTAIBG.

Efl todo taso, I la l¡ora de conceder el acoeso hatxå de inbrmarsê expresamente al
¡nte¡essdo de lo dispue*to efi el art. 15, núm. 5, de la LTAIBG, estû eo, de que la
nomativa de proteccrh dÊ datos personsles serå en todo ca*o de splicacion al

ffiamiento poslorior dê los obtcnidoe a bË!,es del cjcrcbio dcl dcrecho de acce*o

Msdr¡d, e 24 tle junio dc 2015

Como bien indica el ¡nforme en su apartado III.ALCANCE, "En ningún

caso estos criterios son de aplicación a la publicación de dicha información en el

régimen de publicidad activa prev¡sto en los artículo 5 y siguientes de la
LTATBG".

En el caso de la Ley reg¡onal L2/20t4, la cuestión se plantea obviamente

en el campo de la Publicidad Activa, por lo que, aún no s¡endo de aplicación

directa, esos cr¡terios sí permiten atemperar la publicación de los datos que el

artículo 13.2 a) de la Ley t2/20I4 contempla.
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II.4. Informe AEPD Referencia 4L4L35/20t5. Consulta de la

Consejería de Presidencia.

Con fecha 19 de octubre de 2OL5, la Consejera de Presidencia ha

planteado a la Agencia de Protección de Datos (AEPD), consulta acerca de la

compatibilidad de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley L2/20I4, de

Transparencia, con las garantías de protección de datos establecidas por la Ley

Orgánica 15/1999 de Protección de Datos.

En concreto, la consulta versa sobre el contenido de determinadas letras

del apartado 2 del artículo 13, en gran parte coincidentes con las planteadas

por la FFIS ante la AEPD (apaftado anterior de este informe).

Se transcribe el texto de la consulta planteada:

Fl ¡rticulo 17, l, lerrirs u) y c) dr.. la l.*,orgiinic¿ 15,/lqqq. tlc l-1 rlc dicicnrbre.
dc Prtrtuucirin rlc Dafos dc (.nrâcrer pcrrnnaì,,ciìul,.rlmo liurrrloncs p*pia,,t" t,¡,
.'\gcncia tspnftola dc Protecr¡ión dc Datos las tlc 

'r.lar 
por cl uunrpliì¡licnto dc la

lcgislnr.:irÍr xrhre.prorccción dt'ir¡rt.s ! ronrñlar su *plicncirìrr y,ru, àe ¡¡*tur,..ìu *,
caso. y' sin perjuiciu dc lils (:rlntpctcnci¡s tl* r¡lnrs órgìnrrs. t¡s 

'inqtn¡,,.cionr-r 
pnrcisrs

pnrn atlucuirr los tr¡Lrmienlos u los prinuipios rlc lir prexinfu l.cr,. rcs¡r<trtit,irmcnle.

mutcris dc d* puhlícitlarl acrira dc Rlrcl.rRs(ls l¡lr\l^Ntls cl articuk¡ l_r-l
de la f 'c1' l:.t1014. dc lô t1r'dicicrnhrc. de I'runsparcncia l,Frrticipocirin Ciu.lu,t¡.na.1,.-la ('ou¡rrnidad .Âr¡lònrrrnu rlc h Rsr!.irin rlc i\iu¡ui¡. señnl¡ quc lrr Aelministrireirirr
l{¡tgi.nul hnm públicu lu inrìrrnrirririn c.n(enitr¿ t'n rns siguicntcs aprrtnrit,r:

a) ''[.tt; rclu¡:innrt le puesktt Jt trtrhuiit, ¡tlutitittar.,,,rr,i/.,g,r" tlt, ¡tut,slti.t u
ittt2¿¡1¿¡¡¡t, tt¡nlt'ult'nrc, ¡t'-furi¿ktl a trxr¡t rirrii¡' F,ru),t.il, ttttt ìntriûtt'it'ttt {t ¡u"
¡Ì{¿t¡\lnfu.t l, stt rtl¡¡¡itir¡ lUrí¿Jìt'r1 at.ti tum(, ¡l¿ çUt rt,lrihuti¡ttc.t ¡t¿tUult:s,,.
cl "El ¿lirect¡trio (¿' .ç1, p(r.\iln¿ll r¡rre irlrilr.ltr, al m¡l¿t¡¡f , i¡úi¡rntçctin r<,ltilittt ulputst, fl.'ç¡,¡¡¡¡¡¡Í."dn. !tlttlutt,r- .t.¡liret,.ititt tlt t:¡trr¡t r/¿,rf,,irri¡ro¡,,
f)."ltt n'lucuín i¡l !ryrxntul $,ùttuti (,r¡t/r,¡trc. tt¿tt inii¡:ttt-i¡!n...r¡il-!,r¡, (¿, !t,
i¿l¿¡n¡llitc¡t'i¡'tn, lûs luhnrt:t ¡lc t¡nlht|,:i't t) .t\t\orúnr¡err!¡r rrvx,¿-/¿r/ r,t¡cr¡rnr,rr{/r¿rlr¿r.}.
r:! órf$rù, Prtru el que prt ¡-ltt 1¿¡s n¡i¡t¡r¿rs. r¿ri ¿.r.rr?rrr .\u\ t.,trth¿il:¡.rtrr,r rtrr¡¡¡¿l¿,.y,,.

y.t "1..t iirnti{ictt<:iån dt, /nr ¡rr,r.rotrr.r qut: .!tùìnil\ pdïlt .l.t l¿ti irlinn¡t¡ ,!t,
rtlvt\cn!.¡t:inn icl ¡xrsonal ¡.. t".
hl '' l.o ,tluri¡in it ix cnytlr,dtlti:t ¡¡iþ!¡1.¡¡\ tlu(, ttt E.¿t. t¡ultu.t:t¡dtt lil
cun¡xúìhiliúad p<r¡¡ un rrrl¿,rn¡ft, p¿tt.\!it ¡, uL,lì¡,i¿itu! cn tr/ .rccfor púhli<,t tt
rt:ton¡¡cidt¡ lu unnfutihiìi¡lu(l .:uil tl t,i,tr.-ir.t(,.1t, .tclir,í¿ilt¡¡r ¡rrir,4rfil,r,.,
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clorrxr consccucncia dc rlichu obliguciirn. dr'sde la cntmd. cn vig'r clc lu r,e¡,seviet'. public:urtlo cn cr portar- rlc I'rarrsparenuia ds la CARM
1.*'uu'curnr'Fi¡¡ntnsp¿runçiu) dcntro del rncnri 'Recurs.s Hlrm¡nt'¡s" l¡ inrìrrnración
dcscrit¡ en los apartados anlcrio¡cs. Sc adiuntir i¡ ¡noelo rJc cjenrphr rclscion ã* puo,.r*
rlr lmbujrr de un rlrg*no diruclirrr dc la ,Administracirin l{egicrnal.

l*niendÛ cn cuÈ¡ltü quc todt la inh¡mración s¿ñ¿luria contrcnÈ d¡los tlc curdct*r
¡trsunal tlc los *rnplcudos púlrlir:or sl i{.r\'ir:io dc la Adnrinistración Rcgio¡al. y grn
indc¡**ndcncia dr'lo dispu*sto cn cl nnicr¡lo ll.l, lctrû a) dc l¡ lrry orgáiica lsilqqg.
dc ll dc dicicnlrru, dc Prtrteccitin r¡c l){rto$ de cuntcrcr pcrstin¿1. s(}t.tct'ro.l
pu¡tjccr dc su Organi.'rn¡o xrbru si lu tcl'crida inlìrnnaciôn publica{a puede ¡¡l¡crår sl
rlcrccho l'tuldumcnl¡l a la prrrtcccirin dc <talLr^s dc c6rÉctcr ¡x.son*|,

lnforme s/ oublicidad activa RPT (art. 13.2 Lev 1212014).

Las consultas de la FFIS y de la Consejería de Presidencia, son

coincidentes en cuanto al contenido del artículo 13,2 de la Ley, en las letras

siguientes:

Resumen de consultas planteas por la FFIS y por la Consejería de

Presidencia a la AEPD en relac¡ón con las letras el artículo 13.2 de la Ley

t2l2oL4:

g) La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación

del personal. Se informará, asimismo, del número de personas que gozan de dispensa

total o parcial de asistencia al trabajo con motivo de licencias sindicales concedidas,

agrupados según la organización sindical a la que pertenezcan, así como del coste que

tales liberaciones generan para las correspondientes entidades y del número anual de

horas sindicales utilizadas.

f) La relación del personal eventual existente, con indicación expresa de su

identificación, las labores de confianza o asesoramiento especial encomendadas y el

órgano para el que presta las mismas, así como sus retribuciones anuales.

c) El directorio de su personal que incluya, al menos, información relativa al puesto

desempeñado, teléfonos y dirección de correos electrónicos.

b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios

colectivos v¡gentes.

a) Las relaciones de puestos de trabajo, plantillas, catálogos de puestos o documento

equivalente, referidos a todo tipo de personal, con indicación de sus ocupantes y su

relación jurídica, así como de sus retribuciones anuales.

Letra del art.l3.2 Ley 72l20t4

sl

sr

s¡

Consulta

FFIS

st

s¡

sl

sl

Consulta

Consejería

Presidencia
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Así, como hemos indicado en el apartado II.1 de este documento relativo

al Informe Refa: 28tI38/20I5, la AEPD ya se había pronunciado

favorablemente a la publicación de los datos personales conten¡dos en las letras

a), b), c) y h) del aftículo 13.2 de la Ley.

En relación con la consulta formulada por la Consejera de Presidencia, la

AEPD, ha emitido el Informe con referencia 414135/2015, de fecha 21 de

octubre de 2015, cuyo contenido se transcribe a continuación:

h) La relación de los empleados públicos que tengan autorizada la compatibilidad para

un segundo puesto o actividad en el sector público o reconocida la compatibilidad con

el ejercicio de actividades privadas. En esta relación se incluirá, al menos, la

denominación y descripción del segundo puesto o actividad pública o de la actividad

privada, el horario a realizar y la fecha a partir de la cual se autoriza o reconoce tan

compatibilidad.

sl sl

Se ha recibido en ege GabinerÊ ,lurídico petieón de inforr.'e de la
ÐireEtore de la Agencia Española de Protección de Dätos rela¡ivo a la recÈnte
publicacién en ei Ponal de Trarrsparencia en el sitio v,eb de la Región de
Mu¡cia de rmportarTte info¡rnación relåtiva a sus reEursos humarps. Dentro de
Ia Pr$licid# Artiva enfe la información soþe'Recursos Flumanos y función
Pública' se encuenûa disponible en formato de fuchiro Excel, y por Ërñb
totdmeflÞ rzutilizable, importante información relatiua a Fuestos de tråbåro de
la a¡tonomía dividrda en dos partes: relación de uesÞs de rabaÞ y puestos
fuerade RPT.

La RPT no sólo ofrece información sobre los Fuesùos dë tråbålo.
irrltr]¡endo ConsejerÍe u Organisnro Afónomo, Cermo Drreçtir¡o, Çerrt¡o de
De¡tino, denon¡nación del puesto y niræl, dasificacÉn y singularizado, jurø
con la forma de p¡svÈión. grupo. Euerpo u opsión, sino que incluyendo la
elecion nominal de los emple*læ publicoa gue los deeempeñan, engloba
a¡nbién sr¡ t-rü.¡teción ¡radémica. la jomade desempeñad¡. si es el primer
dcsorto o no. y derrtro del eparado'"oÞservacioneí' información relãtivÈ å
idiomes. si dspone de perrniso de conducir, !i t¡Éñ! trorürro espccid o jornrda
notrh¡ni, 'ÞemoEter en el cerrtro de ueb¡jo' enlrË otro6. En esfe relerion
nominil de oq¡p¡¡tes de la RPT se especrfica ¡r¡ número de regn:rro personal,
et tipo de ¡et¡rion jurídica q,re les vrncula a b Admnisrðoón (funcionero de
cår¡era, irlterlno o personal laboraf), lås retribusiËrìé€ asìgncrdas å su Fuego y
si ùene nornbr¡do un susùt¡to, incluyendo tåmbién cl nomþæ y et nirmero de
r€gEtro Ferson, dël r¡stituto. En los FJestos fuerr d€ RPT adem* de l¡
Consejería u Organismo At¡tónonp, Centro DreEtil¡o. Cengo de Delino.
rnimero de regrsfo person:I, nombre y aoellidos, trpo de relarión jurídica
cuerpo o Eãtego,rie se incluye la fecha de inrio y fin previsto de la prestación
laborat asi como l¡s .etribucioner.
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Se plrrtee por Ënb la relación êntre le ränsprrÊrTcra ên su \Ëniênte de
publiËidâd anive, en los tÉrminqr en los quê he sido âpl¡cåde en la Región de
i,lr¡rcia y lâ prollcci&r dê los .trlos de ceråcter persmal.

Cornenzarcrnog recordendo qoe la L.ey 19f2013, de 0 tùs diciembre, de
íanspårëneâ. eÊceso a la informac¡ón plblica y buÊn gobierno se aplica
según su ertículo 2.1.a) umbiån a läs Adm¡nisraßiones de las Comun¡dades
Arrtónorn¡¡. Y denro dÊ¡ Cåpíu¡¡o dedicado å le publ¡cdad aqtiva el artjculo 5.2
rÊorerdå que 'Las obÛgacrr*re: d€ ra¡¡Spðrenorå cff{Err¡dås Êlt €sE cryt'tnlo
se en¡¡ê¡dên s'ln perjuoo ole le +I¡caørh dê Ie noînîÉil¡va ¡ilJúanón¡¡ce
caneryand'ente o ob otres dgoslcrorxs e¡pecíñces q¿/e preÌ€¡¡: un régrnrerr
m¡is anptr'o en rneÉ¡tÞ de pratrtjcldarf, como sucÊdê en el caso que rrc 9 ocr,¡pa-

Pe¡o en cuåhuiêr cåso en puHridad artivaEerån de aplicacim, en su caso. los
límites al derecho d€ âccesÐ a la in{ormacdn pú¡lica previqna en el artícr¡lo 14
y. especialmente, e.l derivado de la proteccién de daÌoc de carácter personå!,
regulado en el artículo 15 {art. 5.3)-

En este EÊntido, la Ley 12120!1. de 16 de r,¡ciÊnùre, de Transparenoa y
Particrpación Cir¡dadana de la Comunidad A¡ónoøra de la Región de lvlurcia
(SORM no 290 de $.f2.201¡) entiende por publicidad æüva (an Àb] la
oblig*idn pü pårte de las entdades e instituciones de publicar dÊ månerå
pÊrmen€nte la inlormación prblice quê sea rele\raffi para garamizar la
ransparenc¡ade su activida¡l prblica, con las cararterínicas y límites del a¡r- 9.
En panicular, el an 9.4 dispone que 'Le pt¡ûl¡c¡ded Éi¿t'yâ se ¡ealÞa¡á ær¡
sr4rËe¡in å los lífttes denvaolos de la Le.r' O4gårrlca 15å999, dÊ 13 de
(fcrrernôrê. dê FfÞ¡ÊêËrin dÊ D¡rÞs de Caricter Persø¡a, y su nørnaava básica
de dê6ãr¡Eilo. por to gre, wenú fa ¡'nÈønacnín oorltwrerð daûqs
€spêcJâlmrñß pr!Èg¡do¡, la puåtrcdad ¡oJo se ll¡vará ¡ cabo pæyþ
cfsêêieerh de,bs rrrsrloe".

El articr,¡lo lÍ1, ¡ambién dÊflro del Capfulo ll r€la¡ivo a la publicidad
æriva y baþ la rúbríca'lnlormarión insriuciofiâ¡, organizaiva y de rÊ<ufEoE
humenês" cliÊponê. €n $¡ aÞartädo 2: 'As¡r?r¡snp, ArilneF¡t'ê dê rÊoufsoË
¡x¡rrånos. tnrán púhlica Ia sþlerte Infun¡ec*ín; ÞJ ¿ås ¡Ê¡åõortÊs de poesms
dÊ ûeâqr'c dan¿ilas, catálqgns de puesæ* o ócwre¡to eq¡¡'yarhne, ¡efe¡íús
e ffi tÞo ¿e pe¡sa¡ld, cør ¡nobacrtn de sus ærpantes,ysu ¡elaodn ¡uîíúca,
asi oomo de srrs ¡etrib¡¡c¡ones ar¡uales- ( ..) t Lâ ¡elacni¡r del persor¡ef evenft/Ë¡,
er,istente, cør inolcacr¿ín e¡Frese de su rider¡tr¡fuec¡rín, tes feòorpi de oonáan¡a
o asesorrTr¡enþ especJå, enconrs¡dadas y el oryano para el +¡e prestå ¡âs
mÈmas. asi oorno sus retlrbæ1ry¡es ar¡uaþs".

La cuestión que se ha Ftånteado en la Región è Mu¡cia no ha surgido
en el åmÈito de la Affninrsrxión del Es¡ado porque, como es Eúido, la L€V
lSlz0ftl no praÉ en el ámbito de la publicidad aÊtiua la tr¡blicación de la
relación norninal de empleados publicoa induyerdo para rdos ellos sus
rEtr¡bucimes anuales. Ahora bien, la relacidn eflte le legisl*ién murciana
uansrríta y la LOFD si ha sido tomade en consideración por e*a Agencia en
info¡me de 20 dÊ jul¡o de 2015. En el mismo se indrco que 'eE e, årtt'c{¡fo 13..â
de fa Ley 75r20Jy'- e, $le esfatdÊce, erp.esåmefie, la abfigecirín de tråcff
púålhcos ¡os defÐs qie e/ pr@ precÊÊo ¡nencr'ø¡a .y qr¡tr so¡r a4létÞs
re.geeto ole los grre la surlsr¡ft¡nte CtrTêå la posråJe cont¡arcnæÍn de lo
cfspuÊsúo en la Ley Orgånrrca lS¡99É. Sùt emåar$r, cûnm s€ l¡a induadq ta
Êl€¡¡riå [e.r OqÉnba I5d.999 ÊrevÉ qre ef leguladar poúå establecer
srrF¡rÊsüos qÌ¡e ernea¡e¡¡ r¡na cesría o øsr¡r¡r¡t-cacfifr Pt efio, c¡åe comidere¡
gue ta cerdn ¡ la grp se ,Êfere le mr:s¡¡rta no ¡ríJo no conlrËr!,ret¡rê ,¡l
¡êgrsJeÊrråt? de prOeootín de dalhcs, sfio gr¡e ee êD6rrÊf¡¡.¡r g¡ßrúã pu su
arrouþ f13 a) en ænemdn con ef arüctdo 13.2 & Ie Ley 75/fr74'.
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Es decir, existiría una habilitarión legal pa¡a la Eomunktr*in de dstss efl
virtud de{ a¡tículo lil.Z de ta Le,y 1tr2.014 en relarión con el arr 1J-.2.a} LÛPD.
Ahora bien- esta cjrcunstancia habrå de redrrir=e a sus justos tå'rninos. en d
serrtido de que el artículo 13.2 reiÞrãdo hebilita legalmerrte la puHicacÉn de
las relaciones de puestos de trahajo. plarrtilhs, catálogo-- o dotrumentÞ
equiualente refuridos etodo tipo de persond. Y en ellas la prop{a Ley murciana
ha cmdderado gue se incluirån "sus ocupantes'. así conp la rehrión juridica
que les liga con laAdministracicn y sr¡s relribucio+res anuales.

No exisæ. por tånto, habilit*ión legal para prblicar ot¡o tipo de
infrornración, como el hecho de tener nombrado un st¡stitr& y su rdentifcación,
la titt¡lación aradémica la jornada desempeñada, si es el pimer destino o no;
menos arin para æda la inbrrnación incluida en el atrartado "obaervacionee"
rel*ivaa iJiomes, si depone de permiso de corducir. si tiene horario espe(iel o
jornada noctr,rrnå, 'pernoc!¡¡ en eJ cerTfo de üabaio' entrË otrå.

Encontr*nros, por tarrto, un límite objajvo, Ên cuånto a le inbrmeción
que puede publicarse por aristir habilitxión legal que åIïpa¡e la cesión y la
gue no FItedE publitrãrse. Adern*s. en h mención a las retribudones enuales,
deberån sonsidera¡se las re0ibr¡siones brutes anuales. a fin de no revela¡
nrrrguna otra inlÞrmedrin adiciona! del emphado público. por no existir unå
habilitarión legl especifica que exceda de tales retribusiones ånuaþs {por
eþmplo el complemenb de productividad gue por su propia naü.¡raleæ, ræ es
fijo en su cuantÍa ni periódico en zu de*engo).

Fem es gue. por or¡o lado, exisüría un límite prauio, mås vinculado a
paråmetoE subjetivos, porque podrá depende¡ de la sin¡ación de cada
errpleado pfütico. Y nos re{erimos a que tod.a la informarión que såa
sr;minisf#a por la vía de h publicidad *tiva de la transparencia deberá, no
ebstante, cumplir los paråmetros de la. normetiva sc'bre Froæcción de datos, y
por tÀnio deberå e¡fectuarse r.¡na previa ponderación entre la pertinencia de
publicar la inño¡marión y la necesaria protección de dalos personales.

En este sentidÞ, rerordemoe de nueryo que Êl artículo 5.3 de la Ley
1gË0æ de Trarrsparerrcia obfiga e tomer en ænsiderarión, umbiÉn en el
årÈito de la publicidad artiv+ los límiÞs derivados de la protección de datos
de car*le¡ per:onal. regulado en el vtículo 15. hecepto que oblip a
distinguir Entre dam6 esperialmerrte protegidos y los qq¡e no lo son; y que entJe
esæa tltimor. oHþa a considerer las circunsfi¡ndàs dÊl caÊo contrfeto. En
partict¡lar sus apart#os 2 y 3 esteblecen:

'Z hn c¡rÉcte¡ gnneml y sãhæ rF¡¡e err el caso corTútlatn p¡errale¿na la
proÞcc*in de dãfos persorrales u õfros Etsreúss oon*Tr¡cronefmetre
p¡oFgrás soh¡e el interÉs ptibfæ en fa osrrlgracxin qr¡e þ uqe¡'d+ *
cor¡cedard el åooêso ;r rrô¡rflãcrjrr tlrÍl oanterEr¡ defss me¡årñÊnÞ
&nufcarros rel¡cio¡rados cor¡ la wgBnreaodn, ñ¡nsru¡remb¡ø o ¡cotid¡d
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priulrca del círgano.
3. tuando la rnfurma$¿ín soùútåda no cori{UÈia dans esFeirafnrs¡e

prategu&s, el rirgnno af qr¿¡e se c[riÞ la saf¡nfud ew¡oede¡d el aooeso preda
ponder¡s'dn slrrlcrerÌæri¡enfe r¡uqnada de, rrleÉs Ê¡lfþo en la drurJgacdn ole
la rnfun'naorfu: .v Jos dÊrecfras de rbs decgaús eÍJ"r€s datos æa¡eæan en la
anfo¡nraci?r sol¡cltada, en parmrr,lars¡l de¡ecio tUndeñ?e¡¡fåf a l¡ Êsreocrón olÊ

cbþs da ærácer personaf.
Para la rËefrâåcfün de la cåada ponderacñovr, cfofro orgnm tomaré

parüarfannente en conEl'der¡Ênifl fÉs s'grrÞnæs ¿yite¡r'oÊ:
aJ El me+:or pÊ4uffi a bs albcr¡dos derivado del fra¡rsc¿¡r¡o de los

trlåzìD's e¡aåleodos m el artrculo 57 4 la Lq IS/1985. dE gS de junb, del
Patrinprrc ¡/'rst¡irrco EspañoJ

àJ ta¡ustficacron porþs sorrÉJfåntês de supeucxín en el qþrurao de un
dÊrecåq o eJ l¡edro de gue ts¡gan fa cmdiclrín de lnl€sù'g¡ådores y rnotrrærr e,l

äúrÊ50 err â'nes tnsaiøcus, cyen¿l'ñcos o eslðdsù'co5.
cJ El menar pequuo de los dere,c#ros de los afe¿tados en c¡rso de +¡e

rlrs docunrs¡tos ¿in¡'came¡re confr¡ulesen dafas de cará*er nñeråmtr¡te
¡rlenøfi c¡uræ de aguÉIlos.

{ La rne¡ur qnrat*ía de l*s dE¡ectros de fos albcrados en eÉtso ob rye
,os datos conûs¡iolas en er, doctrner¡to puedan ðftcta¡ a s¿¡ rtimidad o a sv
segurÌdad, o ¡e relîr¡¡an ånrefìsrBs de edaf.

ExistÊ por rãnto un prinripio genera,l favorable al arceso. o a la
puhlicidad Ërctìva en lo que ahora ms decta. Sin embargo. deberán
cofisiderarse les circuflstãnclas del caso concrEûo, para poder pmderar enrre la
preualencia del deredro a la proreccim de dffis o la transpa¡encia en su
ven¡eflùe de p.rblicidad activã. Sólo así se poorå valoriar, por ejerplo. si la
publicación pudiera afecta¡ a str segurioad. conÞ podría trdårse con vínirnas
de violencia de género o teÊtrgoc protegidoa. o si se fatara de ddos de
mÊnorÊs cle eda¡t. por gemplo.

Eseâs circunstalcias Eon cmsideredes, en lo qræ decta d deracho de
*,ce6o. gr loa crierios qlrÊ, Ên lo referer¡te al acceso a los daros relacionadca
cm las retrih,¡cionea de þs empea.dos públicor e¡ra Agencia y el Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno han adopndo, de confoffn¡dâd con lo
eË¡âbleÊido en la dispoaicién articional quirua de la lry 19/eû13. Nos refÊrirnos
a los dnámenes conjunros de 23 de mareo y 24 de junio de 2015, re{eddos a
la aplicacirin de los cffùErioc ÊÉseb¡ecidoê en eJ anículo 15 de la Ley lû/2003 a
los da¡os relacionados con las relariones de pue*oa de traheþ y reuibuciones
de lo's enpleados prilcticos al servicio de laAdninistråción General del Es¡ado.
Tales dicdrnenes ya indican que los mrsûros se re{ieren al ejercicn del derecho
de acceso. y no ÊsperÍficanente a la publicidad acdva Pero en el casp de
publicidad activa ha de ¡DmË¡rse en cuenra el nr4¡or perjuici¡l quÊ se prodr.rce
por la generaliracirin en el arceso. lo que lo puede hacer más gravoao arin
para loE interesådos y debiendo cor¡s¡derarsÊ, crn malrur ra¡ón arin, su
derecho a la pruección de datos de caråcÈr persanal- Es decir, *cs
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drtåmenes rTìencionedos podría s€r considerado conro "de måximos" en h que
sE refere a le ¡plic*ión a laE rEtñbuc¡ffïes de los ernpleados priÈlicos de la
Lery l$fäOJil, puesio que se refieæ a cËu¡os contrretos de acceso y no a la
publicidad de los dar¡s. Por este motivo, debria haberse vabrado por la
Región de Murcia la publicidad activa con criterios gue no deherían haber
e¡aedido de los mensionados en eldictamen gue venimos esu¡diando"

Admi:rno, deshcarnos que eldictamen de 23 de mãrzo de ?0I5 citãdo
tiene en cueñtä C'æ 'et crfiw¡a gnneral debe eærqoerarse lËrabrËn oqrr la
sruacnin pilf¡cr¡{år dsl eqpleado priüf¡co ¡ en e¡pecial æ¡r el hecfro de çæ ta
reçel¡o'ón ob su¡olE¡lr¡rC¡d-y c¡¡cumt¡rrciasglolera sûsårtË êr! unå sn¡'aodn de
espec¡åf øÞsgo". retordendo que h eslos efecrþs, alabe record¡¡se lo
dspuesø en el at I9.3 de fà LI¡JEGftey I,9/ã0O3J,r'haÞría ole conædÉ,rserþs
un dã¡o ob 15 di'¡s per¡ gue los afucüadas ¡edicen las afegno'ones grre
estlmr¡ qporturËs. o år'en @ar oqresfè.nente por fa olsæiacrtin dle los Èros'.
Le Admùnisf¡rión ¡utonómica. eun aplicando el arr- 13.2 de su Ley, debería
haber consider#o estas circun:tarrci¡s con caråc'ter previo a la prblicarión
indisc¡iminada de la inlo¡rnarión r€l*ivf, a RPTs o documerrtos equiralentes.
Deberá, por tånt¡. dar tråmite prav'io a loe empleados ptiblicos que puedan
versë dectådos por la p.lblicarión de la infornración pan que puedan alegar si
en ellss concurre alquna circunstancn espedal que deba ser tnrrt#a en
considerxión en la londracÉn pretendi¿e. Soto'así podrá efectivarnenÞ
aplicarse el art. 13.8 de la Ley de Murcia en conexón con el art. Ð.4 de la
misma nornra: solo así podría entenderse que la publicaciån es conbrnre a la
normetiva sobre Frstección de datos. porque sólo así se he¡ía eficaz la
transpa¡encia en conexión ccn la protección de datos de caråcrcr personal,
logrando el fin de la primeraque. en tÉrminos de la Exposkión de Motivos de la
Ley rrurciarra es que 'Los c¿¡¡dada'ps desean 6ãnætr en ¡nåï€r medda co¡¡p
se qfeç¡a¡r ,bs poftru¡s p¿i'l¡frcas -v I¡ aocrrdn oþ sr¡s resecfirrs gubrernos.
Ha¡¡¡an uo nrå,rrr cor'rocùr¡þrlu de fas parUdas que rnlegran los
tr¡Eslçr¡esÞs de I¡s drbrwes aúnirrstracrones púb¡¡Gas que srrÈagen oon slrs
ffiubs- Desean Ëonooer +¡lÉres son los respomables oEl desar¡offp de las
po¡f¡rces. prqF€cfus .1, FÍånes ptíH¡oos e¡r I¡s instlr¡cianes fl¡E fuänatån. .r tes
emgen meyores r€*qrrsãårrtd¡oles en el desermJla oÞ su actn¿¡olad y en la
ql€ctruÃiî ote sr¡s g¡rEE'.

Fìnelmente, el didernen de 23 de rnarso de ä015 recuerda que "err Þdo
6Ërso, å le ñora de canceoler el acceso ñaärd dF ¡'nfur¡rurse erpresËnenfe d
Àte¡es¡ob de lo úEptresto en el a¡t I5,5 de la Ler¿J9tr03, esÞ Es. de gue Ia
rrorrtrt¡üVå de proæcu¡rh oIe Étos parsonaÞs ssÉ en þú caso ob +fc¡c¡'or'r
ðJ rËüårnrêntþ posû-Êrfu de Aãs abtenmlas a rð/És del Srercro del dereuho ola
êactÊso'-

Y el segundo de los inb¡mes mencionadss de 24 de junb de 2015
también sefiala en lo que a¡añe a la información referida a la RPT, c*åloga o
phntilla orgánica- que en principio contiene datos meramente islencificetms
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El Informe transcrito concluye quel

1. La publicación de los datos personales a que se refieren las

disposiciones contenidas en las letras del artículo 13.2 de la Ley

regional t2/20I4 objeto de consulta, está amparada por una norma

con rango de ley y es congruente con la protección de datos

personales establecida en al LOPD.

2. No obstante, recomienda aplicar una cautela previa como es la

apertura de un período de quince días para alegaciones de los

empleados públicos a fin de que las situaciones personales que gocen

de algún grado de protección singular, puedan ser alegadas y

tratadas de forma diferencial y específica, adoptando la medida que

proceda en cada caso.

3. En la publicidad activa que se realice en el Portal de la Transparencia,

referida a estos supuestos deberá informarse expresamente al

interesado que acceda y pueda descargar los datos, de que el

tratamiento posterior de los datos obtenidos deberá adecuarse a lo
dispuesto en el artículo 15.5 de la Ley L9{2OL3.

rdacionados con la organiæión. ft¡rrionanientro o aclividad prblica del
órgano, si Lien no se fäcfitärå el æcesp 'cuanú eJ acæao albae a ¡¡Íro o
varios errpleaús o rt¡rcm¡¡anas pilúcoe que se efleuÊnilen €n un¡¡ s¡t¡as-ón
* proecc*ín eqpeâ¡et - ÊE- la de vr'cli'lra é v,iÐfencta de ggrero o la #
st¡ÞE a lr¡¡¿l amena¡Ër fwroøstäl - q¡ie puecfa res¿¡ûar agramola per la
*rülgacnín # una lnlhn¡uai*r reüaava ;úpuesm dÊ råäa¡r çre oËrryl'-

Ës cuanþ tieneel horpr de infwrnar.

Pa¡ Recuero Såez
Aùogedo del Es¡ado
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II.5 Criterio del CTBG acerca de la aplicación del art. 13.2.a) de la
Ley t2/2014. Consulta para un¡ficación de criterio del CTCARM.

Finalmente, es preciso hacer referencia a la consulta formulada por este

Consejo al CTBG a fin de unificar y contrastar los criterios entre ambos órganos

de control de la transparencia,

La consulta planteada al Consejo estatal de Transparencia y Buen

Gobierno está formulada en los términos siguientes:

El artículo 13.2, lefra a) de la...i...ey 1212014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la..Cp..munidad.Aufó¡q_ma de !a.Rçgió_n de
Mr.¡rcia establece que las entidades sujetas a su ámbito de aplicación deberftr publicar en
sus respectivos portales la información relativa a las relaciones de puestos de trabajo,
plantillas, catálogos de puestos o documento equivalente, referidos a todo tipo de
personal, con indicación de sus ocupantes y su relación jurídica, así como de sus

retribuciones anuales.

Vista la competencia del Conscjo dc la.Tr.ansparnnçia de la.l'cgi.ón de Murcia
seflalada en el artfculo 38,3, letra f) de la citada norma lcgal de resolver las consultas
que se formulen en materia de publicidad activa y darecho de acceso por las entidades a

instituciones sujetas a la citada lay, por parte de la..Ç.çnrçj.c.ria de Presidencia se ha
consultado a este Consejo en relación con el alcance de la aplicación de la publicación
de la información a la que se refiere el artículo 13.2, letra a) citada realizada en el Portal
de Transparencia de la..Comunidad..Autónqma de l-a.Rçgió-n de Mr:rcia en el apartado
Recrxsos Hurnanos, subapartado Relación de puestos de trabajo de la Administracipn
Gcnçral y sus Organismos .A.utónomos (se adjunta copia de la consulta realizada).

Vistas las funciones que el artículo 38.1 de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
fansparencia, acceso a la información pública y buen gobierno atribuye al Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno en materia de adopción de recomendaciones para el
mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas en la legislación básica, de
asesoramiento en materia de transparencia y, especialmente, su función de colaboración,
en las materias que le son propias, con órganos de natr.¡raleza análoga.

Visto, asimismo, que el contenido de la Dispp-s.icién.Adicional Quurta de la.-I,.e..:¡

19/2013, de I de diciembre dispone que el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno
y la.Age-nc-ia..Eep-aripla de Protección de Datos adoptarår conjuntamente los criterios de
aplicación, en su árnbito de ach¡ación, de las reglas contenidas en el artículo 15 de la
Lcy referida, en particular en lo que respecta a la ponderación del interés público en el
acteso a la información y la garantfa de los derechos de los interesados cuyos datos se

contuuiesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en La..LFy.
O.reanica 15/1999, de 13 de diciembre.
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Habiéndose formulado, a requerimiento de la A,d.mini.¡tración.Regianal, Informe
NSEE: 41413512015 por la.Agçnp-ia.Esp-aflela de Protección de Dalos sobre la
aplicación del artfculo 13.2, leba a) de la.!çy 1Z|ZO14, de 16 de diciembre, cuyo texto
se adjunta, asimismo, a esle escrito.

Esiando el Consejo de la.Transpalìçnp-ia de la.Rsgión de Murcia elaborando el
informe solicitado por la..Çpns-ejcria de Presidencia, teniendo en cuenta la escasez de

medios actuales de este Consejo, y, atendiendo al deseo de este órgano de alinearse con
los criterios inlerpretativos y con la opinión del Consejo Eslatal de Transparencia y
Buen Gobierno y de consolidar una colaboración y cooperación permanenle entre
ambos organismos, SOLIC:ITO el parecer del Consejo Estatal de Transparencia y Buen
Gobierno sobre los exlremos requeridos por 1a...-C-p..ns.ejçna de Presidencia de la
ÇCIm.unidad..Autónp.ma de la.Re-gión de Murcia, asi como por 1o señalado en el Informe
de la..Age..nsia..E¡p-añsla de Protección de Datos, a fin de contrastarlo con el que

finalmente emita nuestro Consejo en aras de una necesaria unificación de criterios en el
asunto planteado.

En relación con la consulta formulada por este Consejo, el CTBG, ha

emitido Informe de fecha 27 de octubre de 2015, cuyo contenido se transcr¡be

a continuación:

ASUI{ÎO: Con¡ultr dC fonrcJo de la Tramparencl¡ ds la Rrgión dc Murcl¡
¡ot¡r h publlcrclón por l¡ mcrlonada €omunldad Autómm¡ en ejercicio
dr ¡ur otllgrdonr dr publlcHrd ectlm da læ rehclones de pueetoe de

trrtrþ ftPf¡) dr lr tomunfdrd y dr lor pursro3 de traþfo fiæra de dlcha¡
rc¡rdrne1 con lndlcrclón dr ilË otilFtntrû, su ¡claclón Jurfdka cflt la

Admlnhr¡dón artómm¡ Í rur rrtrlbudonæ tnudË y con refêr€ncla s
todo tlpo dc psrrøral.

I. ANTECEDENTES

El pærdo ?3 de ostr.tre, por prrta dd Frc¡idente dål Conrcjo de le Tranaparrnda da
lr Regiôn de l{urcie (en edelante CTRI',U, rr rüìlitü e rsiâ Conscjo da Trencpa¡emia
y Bucn Goblrmo {cn adclantc CTBG) må peticÉn de infonne en relæión con l¡
pHlceclón por la mondonedn Comunil¡d fu¡tónom¡, en ejercicio de su¡ oùligrcionee
de prbllcidod tdiv¡, dÊ hs rel¡c¡oner de puertoc de úrbrjo {en rdolante RPT) da la
Cornunid¡d y dc lor pucrtor da rrbeJo fnra d¡ diches nlacionæ, çûn indlcâclón da
ü¡t oauFûdtt, ru nÉrdófi JurHlce æn la Admlnlatraclôn aulônoma y ruË rsrlbugoner
anualæ y con flfuindÊ a todo tlpo dq pcnonal,

En la pcüeJôn æ rolcitË tamblån Êl p€ræêr dc esþ GTBG r€Êpecto del informe
ennitido por h Agencia Eepañol¡ tle Frotsociûn de D¡toa {en edalente AEPÛ) con
oc¡BlÖn de la cr¡esüôn ¡nibs pl¡nÞ¡da
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Tt FUNDAMENTOS DE tA CONSUITA

La pcticlôn dc lnforma däl CTRM sü fundamËritr on lo di¡pueúo en lag lëtræ f) V g) dd
Þrl, 38, núm, 4, de la Ley 12n014, dc f6 da dlcl¡mbrs, da Trrrtpartnda y
Participåa]}n Ciudãdäna de lE Comunldad Aulónoma da b Ragfån da I'lunla (cn

,adelante Ley.12/201'l), que eatåblecên qu€ dlúo ConaeJo, ê8 compdtenta pra
'rerolr¡Er les conçúltfig gr.Þ se formulen en müeriá de pubhcld¡d egtlvå y dereclÞ de

ecooso por la* entidades e in*titwioneo compr€ndidss en Êl ámbilo da la ley y parâ

Êdopt€r cr¡terloc de lnlrrprataclón uniform¡ de læ oùligaciones esteHÐci&s en le

prsêånt€ lef. aierÉo de tuyo evidÚlr qus pârâ la rsmluclón da talas oomult¡a o le
adopción de dicftoa criÌêrioÊ pt¡ÊdÐ Êol¡c[âr lot lnformcs q'tc aetlmt conv¡nbntrt.

Por su f€ñê el CTBG ot compticnla para amilir cl præcnta informc dc ecr¡ardo,
primeramente, Ëon lo dispuâsto ü al ârt, 38, núm- 2, latra b), da ]a L¡y a¡lat¡l
1912013, da I de diciembre, de Trflrspårêncis, Acceao e la lnlormaclón PrlHlca y Busn

Gobi¡mo {en adabnh LTAIBO) qua. enbe orhas funcir¡nss, enoornlenda al Concejo la

dE 'aseso¡är or? rnslod€ ds fr?r¡.spsrgntts, ao6as{t a la húbrmaoJün púùbä y þuen
gûðterno'.

En aegundo lugar, rusulta comprtcntr corrforme e þ di¡puerto en la letr¡ g) del núm, 1

del mi¡rno årt. 38.1 g), qua ancomlanda ¡l CTBG le función dc 'oolaDora¡ øn la:
maferas qoe /e sonpropras, con órganos da naft¡rafcza anttoga'.

Por rllttmo lray qua tanar rn cr¡anl¡ quo la LTAIBG dodr¡ an su disporiciôn final 8r al

ttrå¿tr båsico de lâB nûrmâB contânidæ en elGapitulo ll de tu Tltulo l, r¡lañda¡ a
pr.lblicidad acüva. a saþo del apartedo 2 del srt, E, elan, 9 ! loe €gartsdos 1 y 2, d
art. 10 y qur tento al ¡rt. 38.2 e) de la LTAIBG como el aÉ, I de{ Reel Dacruto

910€0f4 de 31 dã odubra, por tl qua ea epnrebe al E¡t¡tr¡to del Cons€io de

Transparencie y Buen Goblerno, etrlbuyon a la Prasitonta del mi*mo le fæullrd de

adoptar criteriræ de interpretación unifunne åcêfçà de lat oôllgaclon¡¡ conttnldae ¡n
åQuálla rn læ acp€ctæ btuicæ de la Ley. pln tû eu ámbito de apllcaciÕn y rn los

erpacflloæ de lee CC.AA- *'tempre que ¡ê ¡olsite,

En concluaiôn, sl CTRM puede, en d eþcioo de sug fuñdontt, ¡olldtar loc lnforme¡
que cons¡dêrÊ oportuno* fara cl meþr dosrnollo de éÊtæ y el CTBG, como

orgenismo lñdêpândlðnlr cræergado dcl anmplimiento de la LTAIBG y 8u

intorprutación. præde. igualmenta en e{ eJerdclo dc eue funciort¡. informr o elelorr
a aquát an la interpretaciön de lae obllgaclonee ealEþleddat an la Lcy y tu
anmplimlento.

En lodo ceto, el preænle ir{onne pereigue le ñnellded. lmplÍdte ¡n al aÉ, 38.1 g) dr h
LTAIBG y cn d homôlogo ert, 38.¡l i) de la tey 121201t1 y compedtta por ember
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lnstltuc¡onås, dÊ colaborr y lomÊnter la allneEdÖn y coord¡nsclôn de loa cfllerioa
lnt rpr.lår¡vor y dr apllcaciôn dc âquållr sn todo er t€ritorlo nadonel.

m, ADVERTENCIA PREV!{

Antês (þ entmr €n el fofldo del 6unto, el CÍBG señala qtn el presente infonne m
pre¡uzga ni preconaidsre hû qua pueda emilif le AEPD en al åmbllo de srl¡
compatenciar y en al merco de la Ley Orgånica 1S19fì9, dr 13 rb diclËmbrã, (þ
Protecclh do D.to¡ dc C¡råclcr Peruonel (ar adslanþ LOPO).

Aslnlsmo. el CT8G se vincula el cônrËnido del lnlorme conlunt0 CTBG-AEPD de 23
dc mazo da 2015, pubhcado an la págme u.€ü del tonago y dlctårto en cumpllrniento
de lo prec€ptuado en la dlepooblón sdicional ãÊ de l¡ LTAIBG, en lo que haoe a los
Ëpectoe relæioflsdoo con el ert 15 de la masmå, partiolarmenta en lo relatlvo a la
pottdsr¡cttn del int¡rá* prtblico y lr protÊoclón d€ dâto6 de caráctcr pÊrsoriâl_gô_e!

Èbrdclo dêldÊràcho dâ âccêÊo e lâ irformâc¡ôn oúbflcq Ên el âJnbitg çEtet4.

IV^ INFORME

L¡ pdrnar¡ cuesfión ¡ dilucid¡r Gn este lnforma cs sl lå publkaciôn efcctuad¡ por te

Comunidad ,{ulónoma de la Rrgfln dc Murcra tn Ëu urãb hstltuãonal, denüo de lg

cecdôn "FuäritldsdAelMa / lnlmnðct'dvr soùro Recursos Hu¡na¡os y Funciôn Pt¡blica'.
et conhrma con la¡ normas de la LTAIBG en meter¡s de publiclded eclivâ,

En sl¡ ¡¡nlido hry qua erapszrr por ælldar quc la publir¡acjón cfequada, dlvldlda en
doc partca -RPTs y puælo3 da tnbajo fuera de RPT-, corn¡ende þo eigrrierrtee datoe
s informac¡onås:.

Las RPTg publicadaa ofrcccn lnlormarlôn no eólo a,ob¡e loe puedor de trabajo '
incluyendo Conseþrle u Organismo Autónomo. Centro Dlreclivo, Centro do
Destino. denorninaciôn del purAo y nivrl, dadficaciôn y clngularuado, funlo con ta
forma de ptuvialln, grupo, cuÊrpo u opclôp Birr¡ que tâmbiån, rncorpøer la
relEc¡ón nomhål de loe empleadoe públicoe que loe deeempeñan. su ftulaciófl
acâdèmlèa, la jomadå desernperbde, ei ee el primer deetino o no. y .dentro del
apertedo 'oàsaryaaiones'. informæión relatir¡a a ilioma¡, si requlere de permiso tÞ
conducir, si lhrË horarþ esp€cial o Jomaoa noclurnã, 'pêmælar en e/ cenf¡o de
treôsJb', entre otroc. AdldonalmentË, ên la relación nomlnal de oatpanlee de la

a
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RPT ae especifica su nlrn€rÞ de regiabo p€æorìel, al tipo de ruþclón lurldlce que
lec vincule ¡ Í¡ '{dminishecitln 

(funcionerio dc carrr¡a, ¡r*ülþ o prruonal laborat¡.
las rofuibucionar arþnadât â Êu puâGto y sl tlËnË mmbrado un suslltuto,
induyrndo tamtiån el nombre y cl número dr ragirlro pêrsônÈl del ¡ualitt¡to,

En los puætos fr¡cre dc RPT adcmár'da la Conraiarla u Organiemo Autônomo"
Ctntro Dhccü¡ro, Ccnro dð DåEthË, númerg dË r€glstrÞ FêrÈongl, ñombÉ y

Epellidoe, llpo de rêlâêlôn Judtllca. cuerpo o cstsgorfa aê hcluye la fucha de inicio y
fìn prarieto de le preetaclón l¡bor¡l ¡el corno l¡¡ retih¡cionaa,

A Julclo da cste Con*cjo. rl blcn c¡ un hccho que lå LTAIBG no contêmpls lg
pr¡bllcaciôn proâÈtlyä de la hformeclón relativs a lâå RPTÊ y otroa datoe de loe

empÞados públicos, c¡n cerácter båeico no lo es meno¡ que l¡ nqme. la oublioación
ns ¡e ogsne ¡l contenido de l¡ migms puer vieræ exigidr crprËrerntnt? por unr Lay
regional-la Lcy 12nO1+ qua !o producr cn cunplimlcnto dcl princlplo dc aulonomls
consagrado an la Con¡titmlón y rucogido m lå Lry ¡n lo rafcrunÞ a la ruguleción de la
fanrpercrrcl¡ da læ lnütltudonâË prlblhaa, En cfeclo: en vrrtud de didro princlpio da
sulonomla, ls Ley 12/2014 dê lä Reglón de MursE ha somglldo a puuiêidrd ãc1l$ã en
fflåterlâ dê rBdJrBoe hum¡no¡ no solo lo3 conteniúo8 irlforff¡livo¡ 'båsloo¡" o mlniror
de la LTAIBG, Bino trnbiån otroe contenldoe rdicbneles. concdldando Þon au
eprobaclin una tendencia extens¡va de la* oblgacione* dr publiddd actlua que, con
anlerlorided a la aprobaclón dc la Lcy, ya hablan msnlfætado loe órganor da la
Comunldad Aulónoma ¡n dlatlntas mrdldaa o ecluacloneg.

Asl, como la propla Lcy '12l!t)14 rsctralda Ën ru rxpôthlôn da motlr¡or. cl paaado $0
de mayo dê 201¡1, d Conee¡o de Got emo de la Regláo óe Hurcla implâûtô yå urÌâ

serie de medidas de fornento de la hanaparerci¡ enfe las que 'desfacan las reÞndas
a pablícdad acûya, que obJlÍ¡an I ponsr a cûsposblón de los 6,rrdadarros, a ùia¡ús da
un furfel de lrenspa/snde, determínedes lnform¡cbnes releuenles'. Esls r¡olunfadhe
rafor¡ada con un Acuerdo postrrlor, dc lÐ ds æptlcmbrc dr 2014, lnctrycndo cn ta
publicad ac-tiva 'dlusrsås cuasilffïes rslåcloäádás côn râ " ÊrÌtrÊ Êllåg
lae referite* ¡ le inform¡ción *obæ 'efêcfir¡o.e. oh¡ta de arnpfeo pútf¡no y RPTa',

Eg por tãrìto incuêEliünåblê el deeso da loe ¡Êssonaaülea polftlcoÊ de ls Comunldåd
murciana do obligarue e rendÍ cuent¡s 'de ofioio' en un terna concreto como l¡ RFT,
lncluso antar da quc cnfare cn vlgor la Lcy l2l2tl14.

Ael, no æ da artreñar qua. luego, al aprobarea l¡ L,ey 1el201¡f e¡þ desco quedern

conÊolldådo cûn rångro norm¡tlio *upaior al recogcru cn cl ert. 13.2 al dc ls mbmr
que Ins irutitucioneg y entidâdêÊ comprmd*lar en au ámbllo da aplhadén pobllcarån

las RPT, planlillas, catá¡ogd de pr¡astos o doamento equiveÞrrte, "refenoloe â lodo

55



i'- CONSEJO DE LA
TRANSPARENCIA

DE LA REGIÓN DE
MURCIA

lnforme s/ publicidad activa RPT (art. 13.2 Lev 12120141.

g
Región de Murcia

a

tloo da nerson¿l cuû ¡îdrcacdn do sus ool¡nsnlÐs v su re'lacÅ4fl furlcûcâ. asl rofi¡o dð
sr¡s &t¡b4do@t-Ëü¡IÊþ!.'.

En arlc ¡entldo hay qua trnÊr en cuÊntÊ que h literalitsd de.l art, 13,2 de la Ley
1U2014 de MurÊ¡E eotabtece la obliraclôn de nublhar lae RPTs .y olrog dÉtos

mÊncionÐdos €spÐclficemsnlâ. I dif€renct¡ dcl eprrtedo 1 dd mitfïÕ articulo qu. tã
refere tÍprtr¡mðnto ¡ "¡r¡hrmae¿'ón rui¡fivÐ ¡t ..-"- Årl puoa, la Ley êxrgê ls
publiceaiôn ð lÊ RPT cômo t¡|, con todos lo¡ oontenidor dellnidos cn la normativ¡
autorÉmha ooirræpondþntc, g¡Ê!.-Êi
mlsmå åxorEslôn dål númåro I så hublårâ rÊlÊrldô ÊBÞåcfllcamçriÎê e el,oilqô dê |oå

contËnldöB dË l¡ r€t¡eiôn ô hub¡êrÐ ut¡lÞ¡do eþúns êrtrts¡ôn del lipo -de ,ãs RPI sg
flrb*:årdfl dn¡oqmfi[s ..,',o "be esnêofosdr I¡ RPf oug ¡e o¡Ajicffån..'.

A¡l mlErno hey que tengr en cuente:

El art, I dc la mhma Ley 12f201,1, b€Þ êl tltulo: 'Oùlig¡cione¡ de pubËcidad

ed¡va", quÊ recoge €n €l núrn. 1 le oblþación de publicar l¡ información que se
conailerc relevante para garanti¡¡r l¡ lreneperenci¡ de lae institucionss da b
Gomunllaú y que tendrå'el eonle{tldo mlnÍnd'que *eflala el art. 13 de la norma
Lo que sþnifica sn oûos tårminot qur, adÊmá¡ dcl mfnlmo terlalado, puede

axtend€rs¡ e otroc contfllido¡ adlclonale6-.

El ¡rt. 2. tambièn de le Ley 12Æ014" que define co¡no lnformeción prlHlca lor
contenido* y documanlos que h¡bbndo slto sleboredo¡ ¡n el ejercloo de laa

funcionss por lm *uJetor obllgados obren en oodsr de €cto6,

¡ El art, 13.?, gualmaflåä dÊ la Ley 1?f4014, que, ademåe de '/se rejac¡snes da
pøastoa de lraDqp, planlÍfaa catáloftos de puestos o docurnento cgdnals¡ils,
rafer¡Uo¡ a túo ûþo dÊ parmnal oo¡r ll¡di¡o¿ió¡r de sus ocupantas y su rulecÀårr
jurldba, asl corno de s¡rs roffiôüc¡onas enüa/gs', lncluyu la¡ ngulcnter
infonn¡cionr¡ ¡n cl rÖElmrn dr publlcldad âctlva cn matrrla da rccuÉot humEnoo:

- El dlrÊctorþ da parconal {an erclueión} quÊ ¡ncluyç al meno¡ puelto de
desempeilo, þlåfono y dipcción de coreo elecbôrico.

- Læ convocatorias y lramitacionee de þs proc€ao's de selecc¡Ön de los
ønpleados pùblico*, indddo el personal temporal-

- Lå reÉ¡ciôn dal parsonal awntual ËxtstËnls, oon indlcaclón expraea da su

ldentlflcælón. lag laborca dE cmfiatuE o sÊEËorÈmlênto eepeaal
encomendadsÊ l, ðl ôrgano p¡¡a al que presta låe m¡Êm€ê, sÈl cÞrno sus

rËtrlbuclones nnualee.

I
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- L¡ idenlificaclón de represenlantcs rlndimlae, oortct da llb¡radón, hr¡s
'rlndlcal¡a.

Lå relaciôn dc lor emplaedor priblbæ qË h.¡vlaran aulortads lå
cômpetlbllldgd pars un regundo puêsto o ec$vlttert en el ¡aclor ptlblico o
raco¡oclda le colrrætibilittad con €l ejêrcldo de åÉrtlvidâdeÊ privådæ y lôg
datoe,

Y todo ello ¡aatrhgido rl conjunlo de lor empb¡do¡ ¡l ¡.rvicio de h Admini¡tr¡clôn
aulônona, ye qu6 la Ley dodice m prrcap(,o aepeoffiæ -al art, 14- ¡ lo¡ ¡ltæ
cargos y órgenor dirscfvos.

Para mayor claridad. ee neceaario tener en ouenta que la lugislaciôn erpecffice de la

Rcglón dc Hurcla ha ragulado al conlonldo y los modeloe dr lo qua dab¡ cntrnd¡r¡e
pot RPT o¡ eu Admlnletnciôn propiâ, que ha da aar lanlda nocaeårlemafltÊ ân cu€nle
E la horE de dEterminEr la publlcælón de la mlsme,

Ael, cl Decreto laghlativo 1¡20O'l da 28 d¡ ânÈro, qur aprucba ¡l terto rafurdido dc le
Ley de Funrión PúblicE tle la Reglón de Murcis, ¡EftElE Ê¡pr€cânrêntê ên eu st, 19:

'1. La rolacfdo de puestos da traùaþ ¡rld¡csnt nÊcrsariâmer¡ia v ên ledb fEÊq
para cada uno de ellos:

a) Su denomri¡aa&r"
ô) Sus ca¡acfarlstrcas amac¡'ales.
c/ ta poshÉn qua /a cona.sponda funtrc da la organzacrrón

sdnrhl,¡frultu¡.
d) tos requlaïos nacesardospara eu desemçcfto.
o) En ô{, ûa$o, ¡â 6decúûúr eÍ Gn¡pc Cuerpo o Escâfâ de

li¡nclona¡los y a /a Gdogwla taÞoral quo toí?cponda.

2. Iratándose da puesfos da fraüa¡'o al¡lbrntae a fu¡rctona#aç púùl¡'c'os,

indìcarâ¡¡ edemlp,:

aJ €l nlwÍ cn eJ que ef puecb âa¡ra süo cJesùîêãdo.

b) En s{r cåso, øl cømplemanb eçecflloo gr^re ønesponda a lrrr
¿rfsrnos.

c) La forme da pruvls¡bn',

AdlcbnalmcntË, Ël Dccrtto 4â/1990, do 28 de iunio. que apruebr el modslo y dicta
rËrmâÊ para la aprobeción y modificaciôn da læ rslâcionss de Ë¡estoa de b$aio,
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¡Êflda.n Ëua art¡. 3 y 4 qué sn lae RPTe Be @ pera c€de um
dc loc gæctæ induidoa, ådemÉÉ de loe d¡toc e*tsblecidos en ¡Ê Låy, las titulacionea
scsdémhae necaæriæ psrs etJ desempello -con las drnomlnacionæ ætablecidas m
l¡ norm¡tiv¡ vþenrte-, y, dantro d¡ lr columna 'güEÊry¡Ê@!d, lag circunelåncias que
constiluyen m eþmenlo eeenalalpara al de6êmpêito del pueoto. tales como:

- Joauda da trabajo dllcrefits a la catåHecids de formr genaral pena loe

fundonarix de sus mismrs carederisticar,

- Pucato â qmortiær, cuåndt B{r bate de pueetoe que oblig¡toriamente så
¡moÊirerÈn rl queder \¡ì¡c¡nÞ*.

- Gorxlucciôn de whlculoe,

- RccËcncla sn vlvienda oflciel.

- P¡moqar en cl offrtrq dc lrabejo,

- Pu¡¡þc qr.n rÇ oon¡IJcrçn ldÖneo¡ ærno primr de¡lino.

- Pu¡rûor e adaptar en rut r€qd¡lt0'r dr dæÊmpcño ¡l quðdrr v¡cålTt6s,

Ad puer no c¡Þr ningunr dudt dc quâ, a la hora d¡ puÞlicar prcactivamcnte tes RPTe
d¡ l¡ Cor¡unldrd cn ornptlmicnto dc la Lcy 128û1{, lr publicrción debe comprander
nace¡arlamentl la tot¡lid¡d de lo¡ d¡lo¡ ssteblsddos oor la normât¡va Ëoffespondlente
como coilanldo oroolo de ls RPT. va qtp lo quc as uns RPT en la C,A de h Reoiôn
de Murci¡, c¡tå l¡oi¡ledo y dsñrÌido,

Teniendo en cuÊrite lo dcfro, a juicio de esta CTBG, la publrcaclln cfactuada por la
ComuniJ¡d Âutônoms de la Ragión ds l¡urcla dr lat RPTI y otrãs InformËctrne$ de
eua cmplaedot ptiblloor no ¡ofo ea confsne con laa normae de la LTAIBG en m¡terie

Aulorid¡den de l¡ mi¡¡ne conraorade a nival laal¡lallr¡o, hab¡endo consihrado å¡ler,
€rt u8o tlê Bu sutonoml¡ en materie da regulación dc la tranaparÊnûÊ, qu! lo¡ d¡tog
relacionados con cl prronal al ¡cllclo dc la Mminlotna¿{ón murqiana qr.e han silo
oltisto dÊ puÞ¡câclón ton rcl¡vantrs para el control de l¡ eclividad ptlHica y la
randlclón da g^çnta¡ y viËnÊn definitos en nomss especiñces,

[a segnda cuÊtüln å cons¡deÍär Ên åst€ anformå ês Bi lE publicación de las RPTI y

ofos delo{¡ dc ræu¡¡oa humânoÊ. en l¡ medid¡ Gn que rupone le divuþaclón dc datoa
de caråctEr peraonrl, lnfürEre h* llmiter ed8blÊcido! pars lr publlcldad sotlvs en Êl

¡rt. 6, núm. 3, de l¡ LTÂIBG, cspclalm€fltc lor ælaclonadoa con la proteceiÖn ds los
d¡to¡ dr c¡rôct¡r rn lo¡ tårmlæo ds lot arþ, 14 y 15 de la LTAIBG.

En o*te rÉfltido, hry quo ¡sfulr quo lr compctðncis para h intamretaciôn y

ap[ceciÖn ds l¡¡ nomar ¡obrç ploûacción de d¡to¡ do c¡lôctsr p¡rsonal de ls LOPD
corræpondr a la AEPD, $n quÊ qtæg¡ ¡ e¡ta Coßôjo FronunciåËð al rceprdo salvo
rn equcllæ s¡satlone¿ diresl¡monta vircul¡d¡g con la LTAIEG.
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Con esto elcenoc llmitdo, pr¡adrrì darlacar¡a lar rlguhrfa* cuürtþrËÊ.
o Que ¡e trat¡ de un ru¡neto do publþldad ¡stlw t. porþ trnlo, dr une oöllgâclón

de la Adminl¡faciôn y dB un darccho gfierel e rabür cuy¡t ll!fillgl-Jlg_¡g¡l
rqrjpar¡hlat rh må'! e let ri,eulËdo¡r¡ drloi¡rddo dâl dr¡rcho g le lùfûfm¡dörl,

Qua la obllgaclón de puÈllcgf loc datot cttå ¡¡l¡blacld¡ cn une riorma de fsloo
laoa! como un daber prcâc1ryo dE ls Admlnl¡froön, por lo qua ler porlbrlidadee de
lntarpruteción Êûr los dêstlnålårioÉ de la norme eon ntocceriamcnte limlledaa,

Que el hecùo de qua la informaci(kr verrgs exigid¡ por una Ley +s este Ê¡$o, ls
Ley 1212014- puede inboducir en le cüestiön exeminade un lfip|Elq.Ey!ËÞh t la
publlcaclón dc lo* datos cn los tårminoc dalart. 6,2 da le LOPD.

Ou¡ cl Ðrl- 9, núm, 4, da la LËy 1U2014 æ rullrc aapccfflcammtc e ha llmltas
dervådoÊ de le Ley OrgAnlca 15Í1909, dâ 13 dê dlÊþfibrê, dÈ Prûtecclôn dê Dstoa
de C¡råster Pereonsl y su nofinÊtiva báeiËâ de desanollo, sefiaþnfo que, cuando
l¡ informacitln conluviefo datos e$e€cialmente rqtBqido* h publidrd ¡oþ *e
lþvarå a cabo pranh dkoclaeirh do loe mlemo+, En !a publlcecitln ¡bctr¡¡de rxr rô
ênüJeötrâa dlctror dstor.

Qua en sl lnformc dal CTBG y la AEPD æ incluyr un¡ rccomandadtn o cr{tulo
qoniuntg gnê, t¡ blcn no eË fsslådåblå I åÊla Ëtro concßb datlo que re rslìsr,Ê sl
ejercicio del derecho dê rccelo, ¡i dsbc ¡cr Þnido cn a¡anþ r lr horT dê tråtar la

¡ituaciún crprcflica de lrc perton¡e metrcedorar da prstecdÖn arpedrl -corflo p.

tj, lat vlctimæ dc vlolonoir dc gênom-, dJyr *ilurcltfl rlc vulncrrÞilidåd rc prldr
wr agraveda por lr dfvulgaclÖn dc una lnlormEdón ¡büva ålpuæto quü oor¡pt.

En eate ceæ hr un¡d¡des de l¡ Comuntl¡d Autónomr reaponrrblË¡ cls þ gÊsllôn

da rccurcor humano¡ habrån de e*t¡blecor l¡¡ medida¡ neoas¡ri¡¡ prn que ertoe
cBgos tÊngân un trålämlânlo æfsclal y no ruaultrn sfðctado¡ por un¡ Êrbliclded
genêrica.

Finalmente, por lo demáe, convienÊ racordar qu€ todûÊ loc dator dr carÉctcr
personal que han s¡rJo shon publicedo* en le neb de la Regiön de Murcb (como la

ralvcdad dcl apartado antañor| ye heblan *ido hectros puHicos oon anterioridsd en
cumpllmlenlo da lo e*ablacldo cn ¡l art. ¡19 d¡l Dacrsto Legiehtiw 112tX,1, dê 26
de enert, de la Regiön da l¡lurcia, qua calabhoc qut ¡a lnrån püblioo¡ on el
dBrletfn Ûficial de lâ Rêglôn de Murclar todog los acr¡rdoa tlc prorlaiôn dr
p:a*tæ dc habajo de pen*oml fundonario, En eete genüdo, va {i¡eron publ'¡cador

tenlô ên el qBORMT Ëofio Ën la v¡eb de l€ Comunided con expre¡iôn m ¡olo del
nombrÈ y apalllúoa del funclonario, e¡Do tamblån dc au número da regbtro de

I

a

59



rglr

5
CONSEJO DE LA

TRANSPARENCIA
DE LA REGIÓN DE

MURCIARegión de Murcia

lnforme s/ publicidad activa RPT (art. 13.2 Lev 1212014).

El Consejo de la Transparenc¡a de la Región de Murcia agradece al CTBG

la profundidad y extensión del análisis del caso somet¡do a consulta y comparte

los criterios man¡festados en su informe.

Este Consejo asume como prop¡as las consideraciones y los criterios

man¡festados por el Consejo estatal y, junto con las cons¡deraciones

manifestadas por la Agencia de Protección de Datos en sus Informes específ¡cos

sobre las consultas de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria

(punto II.1) y de la Consejería de Presidencia (punto II.4), por haber sido

emitidos en relación con el supuesto concreto de aplicación del artículo 13,

apartado 2, de la Ley t2/20L4 de Transparencia y Participación Ciudadana de la

Región de Murcia y en base a ello formula las siguientes consideraciones

paronal y ru Dl'll, e dil¡rcncla da la publlcaclón quc or4rlna cl prrccntr lnformE
quÊ no lncf4p loa OHI nl l¡c rutrlbuc¡orìÊc indlviluallzada¡ yÊ quÈ lat þuradas
aon las poplae del ¡nob, ¡ln lrienloe ni producttuidad,

v" coNcruSIoNEs

En oplnldftln de sBûÈ Con*eio:

a Le publiceeiôn efecfr¡sdr por lr Comunid¡d Ar,¡tûnom¡ de le Regiôn de Murcia ds
lm RPT* y o,f¡s inûonn¡cima* de *us empleadoe Nbl¡cos nô gôlt es conlorme

el curnollmlento Êsficto ds uns decislôfi de lå6 Arrtorid¡de¡ de l¡ misme

@,

a La pbllcaclón, en lå medidÊ sfl que inpllca l¡ din¡lgnción da detos de ceråcter
perronrl quÊ ie¡ neoÊsrrio prshgrr, otJÊde infrlnnlr lo¡ llmiteE asteblecldos oar¡
l¡ s{¡bllc¡dad adiva cn el art. S, nfrn. 3. da ls LTÂIÊG, üpec¡ålrnente lo¡
rdsclon¡doc con lr trstecciôn dÊ los dåtor en los.Ëfmhos ds þË rtB. 14 v 1S de
le LTAIEG, La oomprtrmb Fra la lnnrpmt¡ciôn y apllcaclôn de l¡e nonnec sobre
protecclôn dc datos dc c¡råder per¡on¡l ds l¡ LOPO coreeponda e le AEPD, sln
qtæ conæoonda a c¡tc Cons¿io pronunoi¡r¡e al rc¡occto mår ellå da ålo!¡ltoå

Madrld. e 27 de octubre dè 2015
L.A PRESIDEHTA DELCOI{SEJO DE

TRAt¡SlåREHC¡A Y BUEI{ GOBIERHO
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III. CONSIDERACIONES

IILl En relación con la PUBLICACION de los PUESTOS DETRABAJO y

de su contenido necesario en las RPT's

1. Analizado el contenido necesario de las Relaciones de puestos de

Trabajo en el apartado I.2.2 de este informe conviene reiterar gu€, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Decreto Legislativo L/200t,
de 26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la

Función Pública de la Región de Murcia (BORM no 85 de I2/04/2OOL), "las

relaciones de puestos de trabajo tendrán carácter público, y comprenderán

todos los puestos de trabajo de la Administración Públtca de la Región de

Murcia. "

2. Así, de acuerdo con lo señalado en el apartado anterior, la publicación

de la Relación de Puestos de Trabajo y de sus diferentes modificaciones se

realiza obligatoriamente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, indicando

todos las características y requisitos funcionales de cada uno de los puestos

que, coinciden con las publicadas, salvo los datos de los ocupantes, en la
sección de transparencia de la web de la CARM.

3. A mayor abundamiento, este Consejo ha consultado, entre otras, la

Orden de 19 enero de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la

que se hace pública la relación de puestos de trabajo de la Administración

Púbfica de la Región de Murcia (BORM ¡o 26 de 2 de febrero de 2015),

accesible en la dirección web
httn' / /rrrrrrrrr Jrnrm ac /hnrm /r{n¡r r manÈn?nlri - r n t tQ,i Å -7 ) A-7 tr A

En dicha Orden se hace pública en su Anexo I la mencionada RPT

actualizada a fecha 1de enero de 2015, ajustada al modelo aprobado por

Decreto 46/L990, de 28 de junio, y donde, se acompaña, a efectos informativos

en su Anexo II la descripción de los códigos empleados en los apartados de
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Cuerpo/Opción, Titulac¡ón académica y Observaciones de la relación de puestos

de trabajo.

4. De acuerdo con lo anterior, en relac¡ón con el artículo 13.2.a) de la

Ley L2/2014, cabe concluir que de los 27 ítems publicados y refer¡dos en el

apartado I.1 (Hechos. Publicidad activa de la Relación de Puestos deTrabajo de

la Administración Regional) de este informe, los numerados del 1 al 17, así

como el ítem 21, se corresponden con la información que se publica en el

BORM, periódicamente, cada vez que se modifica la Relación de Puestos de

Trabajo (por creación, supresión o modificación de puestos de trabajo).

5. En conclusión, por lo que respecta a la publicación de los ítems

referidos en el punto anterior, el Consejo de la Transparencia ha verificado que

no hay ningún dato de los publicados en la sección de transparencia por

aplicación del artículo 13.2.a) de la Ley L2/2O14, que no figure publicado con

anterioridad en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y gue los mismos no

contienen ningún dato de carácter personal de los referidos en el artículo 3,

letra a) de la LOPD por sí solos, por lo que nada obsta a su publicación,

ITT.2 En relación con Ia PUBLICACION de |os OCUPANTES TITULARES
de los puestos de trabajo.

1. Los ítems 18 a 20 y 22 a 27 referidos en el apartado I.1 de este

documento (Hechos. Publicidad activa de la Relación de Puestos de Trabajo de

la Administración Regional) reproducen la información sobre los ocupantes del

puesto, describiendo para cada uno de ellos (ocupante, sustituto 1 y sustituto

2) el número de Registro de Personal, los apellidos y nombre y la relación

jurídica que los liga con la Administración u Organismo empleador.

2. Sobre la publicación de los ocupantes de los puestos de trabajo este

Consejo coincide con lo señalado en los informes analizados en el apartado II
de este documento, señalando que la cesión de datos personales de los

ocupantes de los puestos de trabajo realizada no sólo no contradice lo
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dispuesto en la legislación en materia de protecc¡ón de datos, s¡no que se

encuentra amparada por el artículo 1-1-.2,letra a) de la LOPD en conex¡ón con lo

dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley de Transparenc¡a Regional.

3. Asimismo, por lo que se ref¡ere a los datos de los ocupantes

definitivos de los puestos de trabajo, hemos de referirnos a su previa

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Así, hemos de recordar que, con el contenido establecido en la RPT se

publican los puestos de trabajo en las diferentes convocatorias de provisión de

puestos de trabajo (concursos de méritos y libre designación) que se realizan

por la Administración Regional, convocatorias QUê, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 49 del Decreto Legislativo I/ZOOL, de 26 de enero

anteriormente señalado ".se harán públicas, por la autoridad competente para

efectuar los nombramientos, en el Boletín OfÌcial de la Región de Murcid'.

De la misma forma, deben, igualmente, publicarse en el citado Boletín,

en este caso ya con indicación de los datos personales del adjudicatario del

puesto de trabajo (no sólo su nombre y apellidos, así como su Número de

Registro de Personal, sino indicando, asimismo, su DNI), "las resoluciones que

se deriven de aquellas convocatoriaC'.

Este Consejo, ha consultado algunas convocatorias de provisión de

puestos de trabajo publicadas en el BORM, así como las Órdenes por las que se

resuelven las citadas convocatorias, Tales convocatorias y órdenes por las que

se resuelven las mismas, pueden consultarse en las siguientes webs:

http : //www. carm. es/web/pa g ina?IDCONTEN IDO = 2 1 698&I DTIPO = 1 00&RASTRO

=c452$m , por lo que se refiere a los concursos de méritos, y €h la web

=c45 $m. por lo que se refiere a los procedimientos de libre designación

convocados.

En conclusión, por lo que respecta a los ocupantes definitivos de los

puestos de trabajo, el Consejo de la Transparencia ha verificado que no hay

ningún dato de los publicados por aplicación del artículo 13.2,a) de la Ley
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L2/20L4, que no figure publicado con anterioridad en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, por lo que, aún no ex¡stiendo habilitación legal expresa para

la cesión de sus datos personales (cosa que evidentemente sucede en este

supuesto), podría haberse realizado el citado tratamiento de datos al estar

todos ellos publicados con anterioridad en una fuente accesible al público, como

es el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 3, letra j) de la Ley Orgánica l5/L999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal.

III.3 En relación con Ia PUBLICACION de |os RESTANTES OCUPANTES
de los puestos de trabajo.

1. Por lo que se refiere a los datos del personal de sustitución, señala el

Informe de la Agencia Española de Protección de Datos N/REF: 4I4t35/20L5
que "no existe, por tanto, habilitación legal para publ¡car otro t¡po de

información como el hecho de tener nombrado un sustituto y su identificación,

(...)". Encontramos, por tanto, un límite objetivo, en cuanto a la información

que puede publicarse por existir habilitación legal que ampare la cesión y la que

no puede pubhcarse."

2. Al respecto debemos indicar que el propio Informe de la AEPD

sostiene que "existiría una habilitación legal para la comunicación de datos en

virtud del artículo 13.2 de la Ley 15/2014 (debemos en este apartado entender

Ley 12/2014) en relación con el art. 11.2.a) LOPD. Ahora bien, esta

circunstancia habrá de reducirse a sus justos términos, en el sentido de que el

artículo 13.2 reiterado habilita legalmente la publicación de las relaciones de

puestos de trabajo, plantillas, catálogos o documento equivalente referidos a

todo tipo de personal. Y en ellas la propra Ley murciana ha considerado que se

incluirán "sus ocupantes", así como la relación jurídica gue les liga con la

Administración y sus retribuciones anuales."
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3. El tratam¡ento de los sust¡tutos realizado en el fichero de la Relación

de la Puestos de Trabajo de la CARM proporcionado por la Dirección General de

Función Pública y Calidad de los Servicios y publicado en la sección de

transparencia de la web de la CARM permitía mostrar los diferentes"ocupanteC'

de un puesto de trabajo así como la " relación jurídicd' que les liga con la

Administración Regional.

4. Es sabido que en un mismo puesto de trabajo pueden haber varios

"ocupantes" con diferentes "relaciones jurídicas". Así, lo natural en la provisión

de los puestos de la Administración Regional es que los mismos se encuentren

provistos por funcionarios de carrera. Por diversas circunstancias (bajas

médicas, excedencias, estos funcionarios pueden verse sustituidos por

personal interino.

La propia definición de personal interino que realiza nuestro Decreto

Legislativo I/ZOOL, de 26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia (BORM ¡o 85 de

L2/04/2001) abunda en esta circunstancia. De acuerdo con el artículo 7 de este

texto legal

En iguales términos se pronuncia el artículo 10 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto

Legislativo 5/20L5, de 30 de octubre, de acuerdo con el cual "so, funcionarios

interinos los Çuê, por razones expresamente justificadas de necesidad y

urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias

de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes

circunstancias:

a) La existencÌa de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por

funciona rios de carrera.

b) La sustituctón transitoria de los titulared'.

5. La omisión de los datos referidos "al hecho de tener nombrado un

sustituto y su identificación", que se deriva del Informe de la AEPD implicaría

que de un colectivo superior a 7.000 efectivos deberían omitirse los datos
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relat¡vos a los 1.924 funcionarios interinos ex¡stentes actualmente en el ámblto

de Administración y Serv¡cios de la CARM1.

6. Analizado lo anterior, desde este Consejo se entiende que la om¡s¡ón

¡^ lã Ã,,]^li^-^:Á^ ¡^ l^ê ¡lalaa rnla+ir¡aa â l^ê ê'¡a+il¡rlaa ¡anfarma ¡nn la-

menciones a "todo tipo de personal. con indicación de sus ocupantes v su

ralr¡iÁn it tríÅi¡;'t rasliz /'lã ^ñ ^l ãr+í^,,la I 2 .) lalra -\ âa la I ant 11 l') de 16I /l

de diciembre.

7. Así lo ha entendido también el Consejo estatal de Transparenc¡a y

Buen Gobierno al señalar que "la publicación efectuada por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia de las RPTs y otras informaciones de sus

empleados públicos no sólo es conforme con las normas de la LTAIBG en

materia de publicidad activa s¡no que constituye el cumplimiento estricto de

una dec¡s¡ón de las Autoridades de la misma consagrada a n¡vel legislativo", o

al indicar que "/a obligación de publicar los datos está establecida en en una

norma con rango legal como un deber proactivo de la Administración, por lo
que las posibilidades de interpretación por los desttnatarios por los destinatarios

de la norma son necesar¡amente limitadat'.

8. De acuerdo con lo anterior, este Consejo debe afirmar que los datos

de ocupantes referidos en la Ley de Transparenc¡a Regional amparan la

publicación no sólo del personal que pudiera tener el puesto adjudicado con

carácter definitivo, sino de aquel personal funcionario interino o laboral

temporal que ocupase tales puestos en sustitución de sus titulares, así como de

aquel personal funcionario de carrera que ocupase de manera provisional los

mencionados puestos de trabajo.

I Fuente: Portal de Transparencia de la CARM. Personal al servicio de la Administración Regional. Datos
de efectivos al servicio de la Administración Regional a I de junio de 2015.
http://www.carm.es/web/oagina?IDCONTEMDO:37871&IDTIPO:11&RASTRO:c2517$m47422.513
80
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III.4. En relación con Ia PUBLICACIÓN de |as RETRIBUCIONES.

1. La Ley L2/20L4, de 16 de diciembre, en su artículo L3.2 hace

referencia expresa a la publicidad activa de las retribuciones anuales de los

siguientes tipos de empleados públicos:

. En la letra a), con referencia a los ocupantes de los puestos de

trabajo, sean funcionarios, estatutarios o personal laboral,

. En la letra f) en relación con el personal eventual existente.

2. Sostiene en relación con este apartado el Informe de la Agencia

Española de Protección de Datos N/REF: 4L4I35/2015 que "además, en la
mención a las retribuciones anuales, deberán considerarse las retribuciones

brutas anuales, a fin de no revelar ninguna otra información adicional del

empleado público, por no existir una habilitación legal específrca que exceda de

tales retribuciones anuales (por ejemplo el complemento de productividad que

por su propia naturaleza no es fijo en su cuantía ni periódico en su devengo)".

3. En este punto, debe señalarse que las cuantías publicadas en la
sección de transparencia de la web de la CARM cumplen con lo establecido en el

informe anterior, pues las mismas muestran los importes de las retribuciones

brutas en cómputo anual de cada uno de los puestos de trabajo en los términos

señalados en el apartado I.1 de este documento en su item 21.

De acuerdo con lo allí señalado estos importes sólo coincidirían con las

retribuciones brutas de los ocupantes si los mismos no devengasen ningún tipo

de complemento personal (como trienios, grado consolidado, productividad

variable o complementos personales transitorios, por ejemplo) y si los mismos

desempeñaran el puesto de trabajo cuyas retribuciones se publican la totalidad

del año.

4. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior y de la

interpretación realizada por la Agencia Española de Protección de Datos, este
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Consejo debe señalar que el concepto retribuciones anuales hace referenc¡a a

las retribuc¡ones efectivamente devengadas por los empleados públicos, por

cualquier concepto retributivo, fijo y periódico o variable y discontinuo. No

parece en este punto congruente con la obligación legal, la publicación

exclusivamente de las retribuciones fijas y periódicas asociadas a las

características funcionales del puesto de trabajo, sin tomar en consideración las

circunstancias concretas y personales del ocupante del puesto.

En este sentido, de conformidad con lo establecido, entre otras, en el

artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de

la Función Pública (y en similares términos por lo dispuesto en los artículos 67 y

siguientes de nuestro Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la

Región de Murcia, el concepto RETRIBUCIONES está integrado por:

a) Retribuciones básicas. Compuestas por:

a. El sueldo

b. Los trienios

c. Las pagas extraordinarias.

b) Retribuciones complementarias, integradas por:

a. El complemento de destino correspondiente al nivel

del puesto que se desempeñe, o al del grado

consolidado por el funcionario en el caso que fuera

superior al nivel del puesto desempeñado.

b. El complemento específico atribuido al puesto de

trabajo.

c. El complemento de productividad que, en todo caso,

las cantidades que perciba cada funcionario por este

concepto serán de conocimiento público de los demás

funcionarios del Departamento u Organismo interesado

así como de los representantes sindicales.
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d. Las gratificaciones por serv¡cios extraordinarios,

fuera de la jornada normal, guê, en ningún caso,

podrán ser fijas en su cuantía y periód¡cas en su

devengo. En este concepto se ¡ntegran las retribuciones

por conceptos denominados de diferentes formas tales,

como horas extraordinarias, prolongaciones de

jornadas, guardias, autoconcertaciones, etc.

De acuerdo con lo anterior, cuando la Ley t2l2OL4 se refiere a

retribuciones anuales del empleado público, debemos entender que está

refiriéndose a las cantidades efectivamente devengadas por el mismo, por

cualesquiera de los conceptos anteriores.

5. Teniendo en cuenta lo anterior, si se optase por proporcionar las

retribuciones de carácter personal, incluidas las retribuciones variables, de los

empleados públicos (opción no realizada por la Administración Regional en la
publicación efectuada), y atendiendo al carácter variable de los complementos

de productividad y de las gratificaciones por servicios extraordinarios, sería

preciso realizar dos publicaciones :

. Por un lado, la publicación de las retribuciones fijas y periódicas del puesto

conocidas de antemano (estas han sido y no otras las cuantías publicadas

en transparencia).

. Y por otro lado, para proceder a la publicación de las retribuciones de

carácter personal, incluidas las retribuciones variables o por servicios

extraordinarios realizadas, hubiera sido necesario indicar las efectivamente

devengadas en el ejercicio anterior por su concreto ocupante atendiendo a

las circunstancias concretas y personales del mismo.

. De otra parte, cuando un empleado público hubiera estado ocupando varios

puestos de trabajo a lo largo de un ejercicio anual, la publicación debería

realizarse con referencia a la totalidad de las retribuciones fijas y periódicas

del ejercicio corriente más las retribuciones personales y variables

devengadas en el ejercicio anterior con independencia del puesto que

ocupase en el momento en que se realizase dicha publicación.
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6. Finalmente, de acuerdo con lo ya señalado por este Consejo en la nota

de prensa publicada con fecha 19 de octubre, y por lo que a estas retribuciones

brutas anuales se refiere, en la sección de transparencia de la web de la CARM

no se ha publicado ningún dato que no pudiera obtenerse por otros medios

hechos públicos previamente, Así €s, las retribuciones de los empleados

públicos pueden extraerse del examen de las siguientes normas y acuerdos:

. En la Ley de Presupuestos Generales de la CARM anualmente se

publican las retribuciones del personal funcionario (vid. artículos 22 y

siguientes de la Ley L3/20I4, de 23 de diciembre de 2014, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2015), donde se publican las cuantías

siguientes:

o Las relativas al sueldo.

Región de Murcia

a

o Las relativas a las pagas extraordinarias en

derivadas de sus componentes establecidos

básico.

las

con

cuantías

carácter

o Las relativas al complemento de destino de cada uno de los

puestos de trabajo.

En la Resolución por la que se publica el Acuerdo del Consejo de

Gobierno sobre las retribuciones anuales de los funcionarios públicos,

que desarrolla la citada Ley de Presupuestos (vid. Resolución de 2 de

febrero de 2015, del Secretario General de la Consejería de Economía

y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el "Boletín Oficial

de la Región de Murcia" del Acuerdo del Consejo de Gobierno de

fecha 30 de enero de 2015, sobre retribuciones del personal al

servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, sus organismos autónomos y Altos Cargos de

esta Administración Regional, para el año 2015). En esta Resolución

al margen de las retribuciones señaladas en la Ley de Presupuestos

se expresan las cuantías siguientes:
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o Las relat¡vas a la productiv¡dad fija establecida para los

funcionarios en función de su pertenencia a un grupo o

subgrupo de titulación concreto.

o Las cuantías establecidas en concepto de productividad

semestral, factor de complemento de destino, aplicable al

personal incluido en el ámbito de aplicación de la mesa

sector¡al de administración y servicios.

. Por último, por lo que se refiere al complemento específico, establece

la Ley de Presupuestos señalada que el complemento específico anual

del personal incluido en el ámbito de aplicación de la Mesa Sectorial

de Administración y Servicios se percibirá en 14 pagas iguales, de las

que doce serán de percibo mensual y las dos adicionales, del mismo

importe, se percibirán en los meses de junio y diciembre, Las

cuantías concretas de este complemento específico vienen

establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo, donde, asimismo,

se indica el nivel del puesto de trabajo desempeñado, y el grupo o

subgrupo de funcionarios al que está abierto.

De acuerdo con todo lo anterior, la información de las retribuciones de

los diferentes puestos de trabajo de la CARM puede ser extraída del propio

Boletín Oficial de la Región de Murcia donde se publican las anteriores normas y

acuerdos.

7. En conclusión, este Consejo debe señalar que la publicidad activa de

las retribuciones efectuadas es conforme a la ley de transparencia y a la

normativa en materia de protección de datos de carácter personal, sin perjuicio

de la consideración realizada en el punto 4 y 5 de este apartado en relación con

el contenido de las retribuciones brutas a las que se refiere la ley.
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III.5. En relación con la necesidad de proteger supuestos específ¡cos
que ¡mpidan la publicidad de alguno de los datos incluidos en el

artículo 13.2.a de la Ley de Transparenc¡a,

En aplicación de las cautelas recomendadas por la Agencia de Protección

de Datos en el Informe emitido a instancias de la Consejería de Presidencia, y

con la finalidad de preservar el derecho a la reserva de datos personales

derivados de situaciones que merezcan una protección especial que cualquier

empleado público pueda tener reconocida por la Administración Regional y el

resto de entidades y sujetos obligados por la Ley de Transparencia Regional

deben realizarse las acciones que se señalan en este apartado con carácter

previo a la publicación de los datos a los que se refiere este informe.

En este apaftado, siguiendo el informe del Consejo de Transparencia y

Buen Gobierno estatal, no nos referimos a los datos especialmente protegidos a

mencionados en el artículo 7 de la LOPD (los relativos a ideología, religión o

creencias, así como al origen racial, a la salud o a la vida sexual), puesto que

en la publicación efectuada no se encuentran presentes datos de esta

naturaleza.

Sí que deben tenerse en cuenta en la publicación de estos datos aquellas

situaciones específicas y particulares de los empleados públicos merecedoras de

una protección especial, de acuerdo con las cuales la revelación de su

identidad, ubicación u otras circunstancias derivadas de la publicación realizada

a la que se refiere este informe pudiera situarle en una situación de especial

riesgo o de agravamiento de su vulnerabilidad. Nos referimos a situaciones

tales como las relativas a víctimas de violencia de género, a victimas de

violencia terrorista, o aquellas otras situaciones en las que se aprecien las

situaciones señaladas.

Es necesario al efecto distinguir dos supuestos, El primero de ellos viene

derivado de la posible autorización para determinados empleados públicos de
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traslados o movilidad por víctima de violencia de género o por razón de

violencia terrorista a los que se refiere el artículo 82 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos que tuvieran

concedida una excedenc¡a por v¡olencia de género de las previstas en el artículo

89,5 de la citada norma legal. En estos supuestos los órganos gestores en

materia de recursos humanos son conocedores de estas c¡rcunstancias de

especial protección por lo que deberán, con carácter previo a su publicación

proceder de oficio a la disociación de los datos correspondientes al personal

afectado.

En los restantes casos no conocidos previamente por la Administración,

las unidades y órganos directivos responsables de la gestión de los Recursos

Humanos en el seno de cada una de las Entidades, Organismos o
Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley

t2/20L4, de 16 de diciembre, deberán efectuar una convocatoria pública y

fehaciente, por la que concedan un plazo de QUINCE DÍAS hábiles durante los

cuales, cada empleado afectado por la publicación de sus datos personales en

el Portal de la Transparencia que corresponda, podrá formular las alegaciones

que convengan a su derecho a la reserva de sus datos personales, con

aportación de la sentencia o resolución judicial o administrativa, en la que se

reconozca y establezca dicha protección especial.

A la vista de las alegaciones formuladas, cada unidad u órgano directivo

responsable de los recursos humanos acordará lo que proceda y, €rì el caso, de

ser favorable a la exclusión de los datos personales, se adoptarán las cautelas

necesarias para que los mismos no figuren publicados en el Portal de la

Transparencia.
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III.6. Sobre el alcance subjetivo de la obligación de publicar los datos
del artículo 13.2.a) de la Ley t2/20t4.

Finalmente este Consejo, considera conveniente referirse al ámbito

subjetivo que existe en relación con la publicación de los datos personales a

que hace referencia el artículo 13 apartado 2 de la Ley L2/20t4.

Para ello, es necesario acudir a lo dispuesto en el artículo 5 de la citada

Ley, en el que se establece que las disposiciones en materia de publicidad

activa contenidas en el Título I de la citada ley se aplicarán a:

"a) La Administración general de la Comunidad Autónoma.

b) Los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales

dependientes de la Administración pública anterior.

c) Cualesguiera otras entidades de derecho ptiblico con personalidad jurídica

vinculadas a la Administración púþlica regional o dependientes de ella.

d) El Consejo lurídico de Ia Región de Murcia y el Consejo Económico y
Social de la Región de Murcia.

e) Las universidades públicas de la Región de Murcia y sus entidades

i nstru m e n ta les dep en d ie n tes.

f) Las sociedades mercantiles regionales, así como las sociedades

mercantiles en cuyo capital la participación, directa o indirecta, del resto de las

entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por ciento.

g) Las fundaciones del sector público autonómico constituidas,

mayoritariamente o en su totalidad, por aportaciones de la Administración públrca

de la Comunidad Autónoma, o cuyo patrimonio fundacional con carácter de

permanencia esté formado en más de un cincuenta por ciento por bienes o

derechos cedidos o aportados por ella, así como las fundaciones dependientes del

resto de entidades previstas en este artículo en las que se den tales circunstancias.

h) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere

el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las

adm in istraciones pú blicas y del proced i m ien to ad m inistra tivo com ú n.
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i) Las corporac¡ones de derecho público regionales y ent¡dades asimilables,

tales como federaciones y clubes deportivos, en lo relativo a sus actividades sujetas

a I Derecho adm inistrativo.

j) Las asociaciones const¡tu¡das por las administraciones, organismos y
entidades previstos en este artículo, incluidos los órganos de cooperación referidos

en el artículo 2.1 i) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso

a la información pública y buen gobierno, con excepción de aquellas en las que

participe la Administración general del Estado o alguna de sus entidades del sector

público.

k) El resto de entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que

figuren incluidas por el estado en el Inventario de Entes del Sector Público de Ia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Asamblea Regional de Murcia estará sujeta a la legislación básica del

Estado en materia de transparencia y a las disposiciones de la presente ley en lo

que afecta al ejercicio de sus funciones de carácter administrativo, sin perjuicio de

lo que la misma establezca en ejercicio de la autonomía que le garantiza el artículo

27 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica

4/1982, de 9 de junio.

3. A los efectos de lo previsto en este título tienen la consideración de

administraciones públicas de la Región de Murcia los organismos y entidades

incluidos en las letras a) a e) del apartado 7.'

Destacar la regla de aplicación contenida en la letra k) del artículo 5

pues, como regla de cierre, la Ley se aplica y obliga a TODOS los entes,

entidades, organismos. fundaciones, consorcios v sociedades mercantiles que

figuren incluidas por el Estado en el Inventario del Sector Público de la

Comunidad Autónoma de la Reoión de Murcia,

Ese inventario puede consultarse de forma permanente en la dirección

u rl : http://serviciostelematicos. minhap.gob,es/PubInvCCAA/secciones/FrmSelComu

nidad.aspx, y s€ encuentra, asimismo, disponible en la sección de transparencia

de la Web de la CARM en la información obrante en el m¡smo en el apartado

relativo a la informac¡ón del sector público de la CARM.
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IV. CONCLUSIONES

Primera. La publicación de los datos personales identificativos de los

empleados públicos, a que se ref¡eren las letras a), c) e), f) g) y h) del

apartado 2 del artículo 13 de la Ley I2/2Ot4 de 16 de diciembre, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, es congruente con las obligaciones impuestas por la Ley y no

contradicen lo estipulado en la Ley Orgánica t5/L999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos ni en la Ley t9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información y buen gobierno.

Segunda. No obstante la conclusión anterior, a fin de preservar los

derechos específicos que algún empleado público pudiera tener como

consecuencia de situaciones específicas y particulares merecedoras de una

protección especial cuya revelación de su identidad, ubicación u otras

circunstancias pudiera situarle en una situación de especial riesgo o de

agravamiento de su vulnerabilidad, por las unidades y órganos directivos

responsables de la gestión de los Recursos Humanos, dentro de cada uno de los

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley L2/20t4, deberá

realizarse con carácter previo la disociación de los datos de aquel personal que

pudiera tener alguna de estas situaciones dignas de especial protección de la
que hubiera tenido conocimiento previo. En aquellos supuestos no conocidos

previamente, estos órganos o unidades deberán realizar una convocatoria

pública y fehaciente, por la que se conceda un plazo de quince días hábiles a

los empleados por ellos gestionados, para que puedan aportar la

documentación acreditativa del derecho a la reserva y no publicación de sus

datos personales o de sus retribuciones o del puesto de trabajo que ocupen en

la organización,

Tercera. El deber de cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el

artículo 13.2 de la Ley t2/20I4, de 16 de diciembre, alcanza a la totalidad de
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los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley, de acuerdo con el

contenido de su artículo 5,

Cuarta. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, el

Consejo acuerda rem¡t¡r este informe a la Asamblea Regional, proponiendo

revisar el contenido actual del artículo L3.2, letra a) de la Ley I2/20I4, de 16

de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de

Murcia, con el fin de suprimir del mismo la mención a los ocupantes de los

puestos de trabajo y a su relación jurídica, manteniendo la publicación de las

relaciones de puestos de trabajo, plantillas, catálogos de puestos o documento

equivalente, referidos a todo tipo de personal, con indicación de las

retribuciones anuales, fijas y variables, de sus ocupantes.

Lo que, tras las deliberaciones del Pleno del Consejo de la Transparencia

de la Región de Murcia en su reunión de fecha 6 de noviembre de 2015, se

informa en Murcia a 9 de noviembre de 2015.

El Presidente del de la Transparencia

F Molina Molina
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